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Arreglo Judicial y  Arbitraje entre 
España y  Finlandia, f  irmado en E l- 
sigfors (Helsinki) el 31 de Mayo de 
1928.— Páginas 1530 a 1533.

Convenio entre España y  El Perú, fir
mado ert Lima el 20 de Febrero de 
19124, relativo a la ¡protección de la 
pi'opicdad literaria, científica y ar
tística.— Página 1533 y  1534.

Real decreto nombrando a D. Luis Polo 
de Bernabé, Senador del Peino, Con 
misario de España en la Comisión 
Permanente de Conciliación qu ep re- 
pe. al artículo 4.° del Tratado de 
Conciliación, Arreglo Judicial y  Ar
bitraje, firmado entre España y  Fin
landia el 31 de Mayo de 1928.— Pá
ginas 1534 y  153*5.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden agradeciendo a D . Salvador 
Elizálde Riada el generoso desinte
rés al destinar el premio que le ha 
correspondido en el concurso sobre 
proyectos dé motor pdra aviación 
éntre los demás concursantes en la 
forma que se indica— Página 1535.

Otra concediendo un crédito de 9.000 
■pesetas al Real Aero Club de Anda
lucía (Sevilla).— Página 1535. ;

Otra disponiendo se acrediten a los 
señores que se indican las asisten
cias y  gmltficücimes .qué,se- ejepre-. 
san po\r su asistencia a las sesiones 
del Consejo Superior de Aeronáuti
ca.— Página 1535.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando Oficial de Sala 

de la de lo Contenciosoaáministrali- 
vo del Tribunal Supremo a D. José 
María Lasaosa Patiz.— Página 1536.

M inisterio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que se mencio
nan en las relaciones que se insertan 
las cantidades que so. indican, las 
cuales inglesaron para reducir él 
tiempo de su servicio en filas.— Pá
ginas 1536 a 1540.

Otra, circular, disponiendo que el Co
mandante de Estado Mayor D. Anto
nio Barroso y  Sánchez Guerra for
me parte, en representación de esté 
Departamento, del Comité Nacional 
Español de la Asociación “Le M é- 
moriaV\ constituida en Bruselas pa
ra conmemorar los altos hechos mi
litares o de otra clase realizados por 
cada país durante la, guerra.— Pági
na 1541.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a los se

ñores que se mencionan, propieta
rios de Empresas de automóviles, 
para satisfacer en metálico el im
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expiden.—-Páginas 1541 y  1542.
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pdr enfermo a D. Máximo Gil Calvo. 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica.— Página. 1542.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo $e proceda a 

hacer una clasificación de las plazas 
de Médicos I{tillares Inspectores mu
nicipales de Sanidad yue correspon
de tener a los Ayuntamientos para

" e l  cumplimiento de tos servicios be
néficos, sanitarios y  sociales.— Pá
ginas 1542 v 1543,

Otra resolviendo escrito elevado a éste 
Ministerio por el Presidente de la 
Diputación provincial de Castellón 
solicitando s& aclaren las Reales ór
denes que se indican,'relativas a la 
obligación de las Diputaciones de 
facilitar\un Oficial administrativó y  
un Ordenanza a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad-Página  1543.

Otra nombrando Miembro del Consejo 
de Administración del Colegio de 
Huérfanos de Telégrafos al Oficial 
del Cuerpo D. Bémardo García-Gu
tiérrez y  González.— Página 1543.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo expedientes 
de los. Ayuntamientos que se men
cionan sobre modificación del Arre
glo escolar.— Página 1544.

Otras disponiendo se cumplan en sus 
propios términos, la sentencias dic
tadas pdr la Sala correspondiente, 
del Tribunal Supremo en los pleito$ 
promovidos por D. Nicasio López 
Buendía y  doña Matilde Blanco Mar* 
tínez, contra la Real orden de 4 de 
Diciembre de 1926, sobre provisión 
de Escuélas.— Páginas 1544 y  1545.

Obra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enferfno dis* 
fruta D. César Alvarez Casado, Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Ar-. 
tes y  Oficios Artísticos de Madrid.—  
Página 1545.

Otra ídem la excedencia a D. Victoria
no Rivera Gallo, Catedrático del Ins
tituto nacional de segunda enseñan* 
za de Cabra.— Página 1545.

Otra nombrando a los señores que. sé 
mencionan Catedráticos de Agricul 
tura y  Terminología de los Institu
ios nacionales que se indican.— Pá* 
gina 14£*.

Otra dis poniendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y , en su. 
consecuencia, que el Profesor mime* 
rano de la Escuela SupeHor de A r. 
mdteclum de Madrid, D . Luis YegcP
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y Pérez, pase a ocupar el número 
que se indica en el escalafón de Pro - 
fesores de dicha Escuela.—  Página
1545.

diva ¡resolviendo expediente incoado 
por la Inspección de primera ense
ñanza de Granada, sobre supresión 
de h  Escuda de Serval.—  Páginas 
1545 ¿y 1540.

Otra aprobando la propuesta del T r i
bunal de oposiciones ¡restringidas de 
Maestros a sueldos de o.000 pesetas, 
y otorgando a los -Maestros, que figu
ran en la relación que se inserta los 
ascensos a dichos sueldos.— Página
1546.

Otra ampliando el Convite organizador 
del I I I  Congreso Nacional de Histeria 
y Geografía Hispano-americana que

'■ íha (üe celebrarse -en SevMa con uno 
. Vicepre-siAmeia setas, nombrando pa
pa la misma al Excmo. Sr. D . Angel 
ido M tólagm rre y Buvales, y-pava la 
vacante Me Vocal ¿que -éste produce 
tul Excmo. -Sr. Rafael Micvmira y 
Prevea.— Página 1546.

Otra desestimando lo solicitado por 
■doña María del P ilar Peña García 
■sobre derecho a percibir él 20 por 
490 de su haber por el concepto de 
re&ideMtaL^—,Pág¿nas 1,546 y ¿547.

•B im  mmlando ei nomhrmmenío..de do-
. ña. Garrn.cn Mora M&ntané para la 

.Escuela de Moníesclaros {Toledo),— 
Página 1547.

'Otra disponiendo .que los Comisarios 
Regios de los Institutos Jacales de 
■segunda Enseñanza cursen, con su 
inform ey a este 'Ministerio, cuantas 
pediciones de permiso fdrmulen tos 
Profesores ?/ Ayudantes de dichos 
Geni ros.-—Página 1547.

Ministerio de Fomento.
sleal orden -disponiendo sea baja defi

nitiva en el escalafón del personal 
técnico administrativo de este M i
nisterio D. Em ilio Girón Rubio. —  
Páginas 1547 y 1548.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden resolmendo expediente -de 
la Sociedad M ¡Comercio e Industria 
anónima portuguesa de incendios y 
marítimos.—-Página 1548.

Gira fijando Jos tipos máximos de in
terés de los valores públicos de Es
tados extranjeros y de los españoles 
comerciales e industriales de las 
Compartías aseguradoras. —  Páginas 
1548 y 4549.

Giras concediendo un mes de prórro
ga a la licencia , que por enfermos 
vienen disfrutando I). Luis Serrano 
Tormo y D. Mariano Baigorri Ro
soli, Geómetras Auxiliares terceros 
de ‘ Ingenieros Geógrafos. —  Página 
1549.

Otra ídem id. id. para posesionarse de 
su destino a D. Demetrio Quitos. Pé
rez, Geómetra Auxilíete tercero de 
Ingenieros Geógrafos.— Página 1549.

Administración Central,

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo de M in is 
tros.— Junta Calificadora d;e Aspi
rantes a 'destinos públicos.— Relacio
nes nominales de las clases del E jér
cito y Armada que se proponen para 
tomar parte en las oposiciones peára 
cubrir las plazas que se indican y 
de las no admitidas por las causas 

• que se expresan.— Página 15:49.
P r e s id e n c ia  y  A s u n to s  e x t e r io r e s .—  

Sencciúii d!e Contabilidad.—  Anun
ciando el/ingreso en el manicomio

| da Santiago de Chile de las demeri#
¡ tes que se indican.— Página 1551.

Hac ie n d a .— D irección  general de T S , 
sureña y Cóntahhdad.— Camoio mé-s 
dio de cotización de efectos público^ 
durante el mes de Noviembre próxié  
m ó pasado.— Página 155L

Dirección general de la Deuda y Giste 
ses pasivas.—Anunciando haber sué 
f  ndo extravío los -cupones de ¡la DeW  
da al 4 par 190 Exterior, vencimien^ 
io de 4.° de Julio ultimo, de los nú* 
meros y series .que. se insertan, -te 
Página 1551. |

Gobernación» —  Dirección general de 
Ad.rn.inistración.— • Anunciando habeQ 
sddo nombrado ñ. José Vera € arruté 
cho Interventor de fondos del Ayuné 
■tmnienio de La Unión (Murcia.).~te 
Página 45-52.

Idem a concurso,por el término im próa 
 ̂ tragable de un mes, la provisión dé± 
la Intervención-de fondos mwtiicipa* 
les de Euércal-úvera {A lm ería).—* 
Página 1552,

I n s tr u c c ió n  PÚBLICA. —  Dirección gete 
neral de Primera enseñanza.— Relata 
clon de opositoras admitidas a loé 
ejercicios -para proveer ocho plaza$ 
de Inspectoras de primera cnseñaná 
za.— Página 1552. ; y

F o m ento .— Negociado Central..—  JVomte 
brando en turno de cesantes Oficial, 
tercero de Administración civil d$ 
este Ministerio, en condición - de ex^ 
cadente activo, con destino al Bis$ 
trito forestal de Albacete. á D. Earié 
Hago Bravo Medina.—-Página IñoA; ••

A n exo  ú n ic o . —  B o ls a . —  Su b a s t a s .--^
A DMINÍSTRACíCN PROVINCIAL.— ANUNÍ- 
CIQS DE PREVIO PAGO o— EDICTOS.-^
Cuad ro s  e s tad ís t ic o s .

Se n te n c ia s  de l a  Sa la  de lo  Civ il  d e l  
T r ib u n a l  'Su pr e m o .— Pliego 55.

 PARTE OFICIALS. M. el Reo f i c i a

y Don Alfonso XIII 
§g. D. g,), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
-sin novedad en su impártanle salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERIA

Tratado de -Goncillaciéri, arreg lo  m -  
idlieíal y arbitraje entre España y
Finlandia, ‘firmado en E lsingfors  
-(Helsinki) -el 31 de Hayo de 1828.

Su Majestad el Rey de España y 
*el Presidente de la República de 
W’mlRnüia, deseosos de estrechar 
Sos lazos de amistad {pie existen

entre España y Finlandia y de re
solver. según los principios más ’ 
elevados del derecho internacional ¡ 
público, las diferencias que pudie- : 
ran suscitarse entre ios dos países, 
han resuelto concertar a este efec
to un Tratado y han designado por 
sus Plenipotenciarios, a saber:

Su .Majestad el Rey de España: 
Al Sr„ W>. Manuel Alonso de Avila 
y Bernabeu, Enviado Estr a ordinario 
y Ministro -Plenipotenciario de Es
paña en Helsinki; y

El Presidente de la República de i 
Finlandia: Al Sr. H. j. J. Pro cope, 
Ministro de Fisgo cips Extranjeros,.

Los cuales, después de haberse 
comunicado sus Plenipotencias, ha- ! 
liadas en buena y debida forma, han 
convenido en las disposiciones si
guientes:

Aid Fulo i :*

Las Alias Partes contratantes se : 
compro.meten recíprocamente a ;re- ; 
solver por vía pacífica y según ios

métodos previstos por el presentí 
Tratado, todos los litigios o conte 
flictos, de cualquier naturaleza qu l 

.sean, que pudieran suscitarse ente 
tre España y Finlandia y que ifS 
hubieran podido ser resueltos póB 
I os proc e dim i en tos dip.l o m á t i c o í
ordinarios.

PARTE PRIMERA

Articulo 2 .° 
Todos los litigios e.ji.tre las Aja 

tas Partes ‘ ^coiítratántes,' -cuaja 
tqiiier naturaleza que sean, en ldj¡ 
que las Partes discutiesen recíprote 
cámente un -deredho y qu.e nib htía 
biesen podido ser arregladas amiste ' 
'tosa-mente por los procedimientos 
diplomáticos ordinarios, se somete 
terán a la resolución, bien' de úh| 
Tribunal .arbitfial -o al Tribun'at 
permanente ú e Justici'a  internación 
nal. Las díte rancias ' para, cuy|E 
solución esté provisto un procedía 
miento especial por otros Cenviga
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M oa en vigor entre las A':' :s P a r
tes  contra tan tes, .se rcsob mán con
form e .a las; disposición e e l e  dichos 
Convenios.;

Artículo.
Si se tra ta se  de una diferencia 

óuyo objeto, según la legislación 
in te rn a  de una de las Partes, es 
de la competencia de los Tribuna-' • 
Jes nacionales, esta Parte  podrá 
'oponerse a que lá diferencia se so
gueta al -procedimiento previsto por 
p'I presente T ratado antes de -que. 
■se baya dictado, en un plazo razo
nable, una sentencia definitiva por; 
la  Autoridad judicial competente,

Artículo Á?
Antes cié q u e j a  diferencia sea 

bam etida al procedim iento judicial 
p rescrito  en el artículo 2..° del p re 
sen te T ratado, podrá, dé común 
acuerdo entre las Partes, som eter
le , a fines de conciliación, a una 
¡Comisión in ternacional perm anente, 
llam ada tOomisión perm anente de 
¡Conciliación, constituida conforime 
,;al presente Tratado;.

Artículo a.°
La Goimisión permanente; ‘de Con- 

•cíliación se compondrá de cinco 
Uniembros. Cada una de las P artes 
C ontratantes nom brará un Comisa-, 
rio  a su arbitrio  y  ambas designa-i 
gán de común acuerdo los otros 
tres , y entre estos últim os al P re
sidente de la Comisión. Estos tres  
Com isarios no deberán, ni se í súb
ditos de las P artes  contra tan tes, ni 
tener su domicilio en el te rrito rio  
de alguna de ellas, n i e s ta r a su 
“servicio. Los tres  Comisarios den 
berán  se r de nacionalidad ..diferente*

L o s Com isarios se rán  nombra-? 
Jlos p o r tre s  años. Si &'J a  term i? 
hfteión del m andato de un miem-? 
bro  de la Comisión n o  se prove-? 
yese á  su sustitución, su m anda
to se considerará renovado pos un 
período de tres años; las P artes se 
yesérva3l, sin embargo, la facultad. , 
de tran sfe rir  al térm ino del plazo 
de tres  años las funciones de P re 
sidente a cualquier otro de los 
m iem bros de la Gomisión designa
do m  común.

Un miembro cuyo mandato* termi
ne durante el curso de un procedi
miento pendiente, continuará parti
cipando en el examen de la diferen
cia hasta .que termine el procedi
miento, aunque baya sido designado 
su substituto'.

En caso de fallecimiento ó retiro 
de uno djg los miembros¡ de Ja Gpmi1-?

sión de Conciliación, deberá procer 
d-erse a su substitución para el res
to de la duración de su mandato, a 
ser posible en los tres meses siguien
tes, y, en todo caso, tan pronto como* 
sea sometido un litigio a 3a Comisión.

En el caso "en que uno de los miem
bros de la Comisión de Conciliación, 
designado de común acuerdo por las 
Partes contratantes, estuviese impo
sibilitado momentáneamente para to
mar parte en los trabajos de la Co
misión por enfermedad o cualquier 
otra circunstancia, las Partes se pon
drán de acuerdo para designar un su
plente, que actuará temporalmente 
en lugar de aquél, Si no se efectua
se la designación de dicho suplente 
dentro del plazo de tres meses, a con
tar desde, la fecha en que hubiese 
vacado temporalmente el puesto, se 
procederá con arreglo a lo. prevenido 
en el 'artículo ó.° del presente T ra
tado. • ;

Articuló 6.°
La Gomisión permanente de Con

ciliación quedará constituida dentro 
de los seis meses siguientes al can
je de ratificaciones del presente T ra
tado.

Si él nombramiento* de los miem
bros que deben designarse de común 
acuerdo no se efectuase en dicho pía? 
zo, o en caso de substitución dentro 
de los tres meses, a contar desde I.á 
fecha en que haya vacado el puesto, 
se confiará á una tercera Potencia, 
designada de común acuerdo por las 
Partes. Si no se 'llegase a un acuer
do a este respecto, cada Parpé de
signará una Potencia diferente, y los 
nombramientos se harán de conciér? 
to por las Potencias asi designadas, 
Si en un plazo da dos meses estas 
dos Potencias no hubiesen podido lle
gar a ún acuerdo, cada una de ellas 
presentará tantos candidatos ccnio 
miembros haya que designar. Se de
terminará por sorteo qué candidatos 
hayan de nombrarse de entre los pre
sentados de este modo.

Artículo 7,°
La .Comisión permanente de Con

ciliación intervendrá a consecuencia 
de demanda dirigida al Presidente 
por las dos Partes, de co-mún acuerdo.

La demanda, después dé exponer 
someramente el objeto del litigio, in
vitará a la Comisión para que pro
ceda a tornar todas las medidas con
ducentes a una conciliación.

Artículo 8,°
El plazo dé quince días, a partir 

de la fecha en que se haya llevado 
unjA. diferencia a  la ComMóh¿ cada

una de las Partes podrá reemplaza^ 
para e.I examen de la diferencio, é |  
miembro permanente designado potf 
ella por una persona especialmente^ 
competente en la materia. La PaiW 
que quisiera psar de este derecho lo 
notificará inmediatamente a la oír^ 
Parte; ésta tendrá 3a facilitad de ucalí 
del mismo derecho en .el plazo de 
quince días, contar desde la fochjfj 
en que se hubiera recibido el avis<¿

Cada una de las Partes se reservé 
la facultad de nombrar inmedkd&f 
menta un suplente para substituí! 
temporalmente al miembro pcrmá4. 
nenie designado por ella, que por erní 
fermedad o por cualquier otra 
constancia se pncontrase mmueyatá f̂- 
neamente imposibilitado* para toma! 
parte en los trabajos de. la Combióíá

Artículo -9.° m
La Comisión de Ooiiciliación 

drá por misión dilucidar las cuesliof 
nos en litigio, reunir a este fin t<J| 
das las informaciones útiles por rae|( 
dio de investigaciones o* en otra fo rí 
ma, y esforzarse en conciliar a !á | 
Partes. Podrá, después de examina^ 
el asunto, manifestar a las Partes lojf 
términos del arreglo que le parezcl 
convéniente, y señalar a éstas un pláv 
m  para pronunciarse. !

Al terminar *us trabajos, la Comlí' 
sión levantará un acia, en la qué b a r í  
constar, según los casos, que las Par*, 
tes han llegado a un arreglo, y, a sei 
posible, las condiciones del mismo, jj 
qué las Partes no han podido séi 
concilladas, • \

Los trabajos de la  Gomisión, a roe* 
nos qña las Partes acuerden otra cof 
sá, deberán terminarse éií él plazo <í| 
seis meses, á contar desde él día m  
que. la Comisión haya intervenido m  
el litigio-, q

Si las Partes no hubiesen podid| 
ser conciliadas, Ja Comisión podra 
ordenar, antes que el Tribunal Pelf 
manente de Justicia Internación al f  
el Tribunal arbitral que entienda éi| 
Ja diferencia m  haya pronunciad^ 
definitivamente, que m  publique hyí 
mediatamente un informe, en el qiíf 
se consigne el parecer de cada un# 
de los .miembros de la Comisión, a  nf¡ 
ser que se opongan a ello los dos Cor 
misarios libremente nombrados páj^ 
las Partes. í

Artículo 10.
Salvo estipulación especial oh coii4 

trario, la Comisión de Conciliaci-óf 
establecerá por sí misma su pro-cedíi 
miento, el cual, .en todos los caso-ĝ  
deberá ser contradictorio, En 
ria de ihveati^aciones,. si la Gqíü̂
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frión no acordase otra cosa poc una-* 
Jumidad, se atendrá a las disposicio-i 
Wes del título I I I  (Comisiones Inter-: 
Racionales de, Investigad ó) del Con- 
Venio de El Haya de 18 de Octubre de 
1(907 para el arreglo pacífico' de loa 
íonüictos internarionales.

Artícu lo 11.
( La Comisión de Conciliación se re- 
fruirá, salvo acuerdo en contrario de 
m  Parles, en el lugar designado per 
m Presidente.

Artículo 12.

Lqs trabajos de la Comisión de 
Conciliación no serán públicos sino 
en virtud do acuerdo de la Corni-- 
>siún., tomado con el asentimiento de 
las Partes.

Artículo 13.

• Las hartes estarán representada^ 
■jBii 1» Comisión de Conciliación por 
Agentes cuya misión será servir de 
intermediarios entre aquéllas y la 
ton iM ón ; las Partes podrán, además, 
fr^esoittrse por consejeros y  peritos

mimado» por ellas a este efecto y  
Solicitar la audiencia de todas aque
llas personas cuyo testimonio; Ies pa
reciese útil.

Por su parte, la Comisión tendrá 
la facultad de pedir explicaciones 
yerbales a Íqs agentes, consejeros y  
peritos de late dos Partes, así como a 
toda# aquellas personas a, quienes 
juagase útil M oer comparecer con el 
^sentimiento de sus respectivos Go-: 
b tornos.

Artículo 14.

Salvo disposición en contrario del 
presente Tratado, las resoluciones de 
la Comisión de Conciliación se torna
rán por mayoría de votos.

Artículo 15.

Las Partes contratantes se com
prometen a facilitar los trabajos de 
la Comisión de Conciliación y, en 
jparticular, a. suministrarla, con. la 
mayor amplitud posible, todos los do
cumentos e informaciones útiles, así 
Jomo a usar de los medios de que 
dispongan para perm itir a aquélla 
proceder en su territorio,* y  según su 
legislación respectiva, a la citación 
Y  audiencia de testigos o peritos y  a 
Jaspe cc iones oculares.

Artícu lo 16.

Mientras duren los trabajos de la 
¡Comisión de Conciliación, cada uno 

los comisarios percibirá una in- 
$©»mizacián, Cuya cuantía se fijará de 
j jN tó n ' ‘afUérdo éntre las Partes con-.

Cada Gobierno sufragará sus pro-: 
píos gastos y  una parte igual de los 
conóunes de la Comisión; las indem-: 
nizajciones previstas én él párrafo 
primero están incluidas en dichos gas^ 
tos comunes.

Artícu lo 17. 

A  falta de conciliación ante da Co-¡ 
misión permanente de Conciliación, lá 
diferencia se someterá a un Tribu 
na! arbitral o al Tribunal permanen
te de Justicia Internacional, confor
me a lo  estipulado en el artículo 2* 
del presenté Tratado.

Tanto en este caso como én el que 
no baya habido recurso previo ante 
la Comisión permanente de Concilia
ción, las Partes fijarán de común 
acuerdo un compromiso defiriendo el 
litig io  al Tribunal permanente de 
Justicia Internacional o designando 
árbitros. E l compromiso determinará 
claramente el objeto de lá diferencia, 
las facultades especiales que pudie
ran ser atribuidas al Tribunal per
manente de Justicia Internacional o 
al Tribunal arbitral, así como cuales
quiera otras ' condiciones acordadas 
por las Partes. E l compromiso se 
form alizará por canje de. notas entra 
los dos Gobiernos.

E l Tribunal Permanente de Justi
cia Internacional encargado de resol
ver acerca ele la  diferencia o el T r i 
bunal arbitral designado con él m is
mo fin tendrán, respectivamente, com
petencia para interpretar los térm i
nos del compromiso.

Si no se concertase él compromiso 
en un plazo de tres meses, a contar 
del día en que una de las Partes haya 
recibido la demanda a los efectos del 
arreglo judicial, cadá una dé las Par
tes podrá,, después de un avisó previo 
de un mes, llevar el asunto di recta
mente, mediante demanda, ál T ribu 
nal Permanente de Justicia Interna
cional. -

Por lo demás, él procedimiento 
aplicable será el previsto por el Es
tatuto del Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional, o, en caso de 
recurso a un Tribunal arbitral, el 
previsto por el Convenio de El Haya 
de 18 de Octubre de 1907 p a r a  el 
arreglo pacífico de los eoníliofos in
ternacionales.

PAR TE  SEGUNDA

Artículo 18.

Todas l a s . cuestiones acerca de las 
cuales los Gobiernos de las dos Altas 
Partes contratantes estuvieran d iv i
didos sin poder resolverlas amistosa
mente por ios proced im ien to  diplo-:

máticos ordinarios y  cuya solución 
* no pucl ma procurarse por una sen-? 
tencia, según está previsto por el ar
ticulo 2 .° del presente Tratado, y  pa
ra las cuales no esté ya determinado 
un procedimiento de arreglo por uii 
Tratado o Convenio en v igor entre 
las Partes, se someterán a la Comi
sión permanente de Conciliación.

A  falta de acuerdo entre las Partes 
sobre la demanda que debe presentar-* 
se a la Comisión,, cada una de ellas 
tendrá la facultad de someter- clirec-. 
taimente el asunto a dicha Comisión, 
después de un a v i s o  previo de un 
mes.

Si la demanda emanase de una sola 
de las Partes, se notificará por ésta, 
sin demora, a la Parte contraria.

Será aplicable el Drocedimiento pre
visto en los artículos 7.°„ párrafo se-: 
gundo, y  8.° al 16 del presente T ra 
tado.

Artícu lo 19.

Si das Partes no hubiesen podido 
ser conciliadas, él conñicto se some
terá, a petición de cualquiera de las 
Partes,, para su resolución, a un rJTD 
bunal arbitral autorizado para deci-: 
d ir “ ex áequo et bono”

Este Tribunal estará compuesto por 
cinco miembros, designados según el 
método previsto en los artículos 5.° 
y  6.° del presente Tratado para la 
constitución de la Comisión de Con-, 
ciliacjón, salvo pacto en contrario.

E l Tribunal arbitral, cualqu iera; 
que. sea, tendrá los poderes de am i
gable componedor y  dictará un arre- : 
glo obligatorio para las Partes.

Artículo 20.

Cuando haya lugar a arbitraje en
tre ellas, las Partes contratantes se 
comprometen a concertar,, dentro dé
los seis meses siguientes a contar del 
día en que una de ¡as Parles haya.d i
rig ido a la otra la demanda de arbi
traje, un compromiso especial rela
tivo al objeto del conñicto, así corno-, 
a las modalidades del procedimiento.

Si dicho compromiso no hubiese 
podido ser concertado en el p la zo ' 
previsto, cualquiera de las dos P a r
tes tendrá derecho a recurrir al T r i
bunal constituido conforme al ar
tículo 19, medíante simple 'demanda. 
En este caso, el Tribunal arbitral 
señalará él mismo él procedimiento.,

DISPOSICIONES GENERALES

Artícu lo 21.

Si el Tribunal Permanente de Jus-, 
ticia Internacional o el Teibunobar-d  
b i ir  al e s t ab 1 e o i e s e que un a d e c i s i ó n 

de una instan cia  judicial q de cual-»
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Quiera otra Autoridad que dependa 
tío, una de las Partos contratantes, 
"está "total o parcial ni ent e en opósi- 
feión con el derecho* de gentes  ̂ y sí 
fel derecho constitucional de dicha 
Parte no permitiese o sólo permi
tiese imperfectamente anular por vía 
Administrativa, las consecuencias de la 
¡decisión de que ee trata, la sentencia 
¡judicial o arbitral determinara la na-, 
turaleza y alcance de la reparación 
[que deba concederse a la Parte le
sionada.

Artículo 22.
Durante el procedimiento de con

ciliación, el procedimiento judicial o 
¡el procedimiento arbitral, las Partes 
Pont raí antes se abstendrán de cual
quier medida que pueda tener una 
Repercusión perjudicial a la acepta
ción de las proposiciones de la Co
pión de Conciliación o a la ejecución 
del acuerdo del Tribunal Permanen
te de Justicia Internacional o de la¡ 
¡sentencia del Tribunal arbitral. A 
¡este efecto, la Comisión de Concilia
ción ? el Tribunal dé justicia q el 
¡Tribunal arbitral dictarán, en su ca-
§'0, las medidas provisión a íes qué
deban ser adoptadas

Artículo  23.

Las diferencias que ¿urgiesen acer
ba de la interpretación o ejecución 
0el presente Tratado, se someterán 
directamente, salvo acuerdo en con
trario, al Tribunal Permanente de 
¡justicia Internacional mediante sim
ple demanda.

Artículo 24.

El presente Tratado será ratifica* 
¡3o, Los instrumentos de ratificación 

©anjearán bn Helsinki en el más 
breve plazo posible.
• El presente Tratado entrará en vi
gor en la fecha del canje de ratifica^ 
jfeiones y tendrá una duración de diez 
liños a partir de la referida fecha. 
m  no se denuncia seis meses antes 
¡de ia expiración de este plazo, se con
siderará como renovado por un pe
ríodo de diez años, y así sucesiva
mente.

Si en el momento del término del 
jyresenfe Tratado estuviese pendiente 
fe*»' procedimiento de 'conciliación, de 
Arreglo judicial o de arbitraje^ se se-* 
guirá'su curso basta su terminación, 
conforme a las estipulaciones del 
presente Tratado.

En testimonio do lo cual, los Ple
nipotenciarios- fin tés ' mencionados' han 
firmado el presente Tratado, que ro
boran con sus sellos.
' ' en' Helsinki por duplicada el

treinta y im o 'd e  Mayó do mil nove* 
cientos veintiocho,

(L. Alonso de Avila.
(L, S.). H. j, J. Procopé. ’

Esté Tratada ha ,sido debida menté' 
ratificado y los insí rumen tos de ra
tificación'canjeados en' HelfSingfors el 
.28 de Noviembre- de 1928. '

Convenio entre España y eI Perú, 
firmado en Lima el 26 de Febre
ro de 1924, relativo a l a protec
ción de la propiedad literaria, 
científica y artística.
El Gobierno de Sv M. Católica y 

el Gobierno del Perú, deseosos de 
establecer una eficaz y recíproca 
protección a la propiedad litera
ria, científica y artística de los 
súbditos y ciudadanos de ambos 
países, . han acordado celebrar un 

: Tratado, y con tal fin lian nombra
do sus Plenipotenciarios,, a saber;

Su Majestad el Rey de España, al 
Excmo. Sr. D. Jaime de Ojeda, En- 

: vi a do Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en el Perú; y su 
Excelencia el Presidente do la Re
pública Peruana, al Exorno. Sr. D o c 
tor D. Alberto Salomón, Ministro 
de Relaciones Exteriores.

Quienes después de haber exhi
bido y . canjeado sus respectivos 
plenos poderes, han convenido en 
los siguientes artículos:

Artículo 1 º
Los autores de obras literarias, 

científicas o artísticas de cualquie
ra de las dos naciones que asegu-: 
ren, con los requisitos legales, su 

. derechos de propiedad en uno de 
.. ilos dos países contratantes, lo ten

drán asegurado en el otro, sin ne
cesidad de llenar ninguna otra for-. 
malidad que la de presentar dos 
ejemplares dé la obra ante las Au
toridades que las leyes de las Al
tas Partes contratantes indiquen 
com o competentes, acompañando 
una copia legalizada del decreto 
resolución o certificado que reco
nozca el derecho de propiedad.

Artículo 2.°
Para la garantía de ese derecho 

la obtención de daños y perjuicios 
y la persecución de los falsifica-, 
dores, los autores españoles en el 
Perii y los perufinos en España, 

■tendrán la misma, protección y los 
mismos recursos" légales que estén 

1 concedidos o que se. concedan más

tarde a lo» autores nacionales tíc 
ambos países, por sus respectiva?: 
legislaciones.

• Artículo-- 3.°
Se considerará autor de una obra 

protegida, salvo prueba en contrario* 
a aquel cuyo nombre o pseudónimo 
aparece en ells?. Si los autores quieren 
reservar su nombre, k&s editores de-: 
berán expresar que es a ellos a. quie
nes corresponden los derechos del au
tor,

Artículo 4.*
Sg entiende por obras literarias, 

científicas o artísticas, toda produc
ción del dominio literario, científico o 
artístico, cualquiera que: sea la ma
nera o forma otorgada para produ
cirlas, como libros, folletos o cuales* 
quiera otros escritos; las composi
ciones dramá t icas o l í r ieodr amá t i cas, 
con letra o sin ella; las composicio
nes musicales o arreglos de música 
con o sin palabras; canciones y tona* 
dillas; las pantomimas cuya repre^ 
sentación en la escena esté fijada 
escrito;, las obras cinematográficas q  
de procedimientos semejantes; las 

• obras de pintura, escultura y dibujo, 
y los planos, croquis y trabajos plás
ticos referentes a la arquitectura.

Articuló 5."
Se consideran reproduce iones ilíci

tas, para los efectos de la responsa
bilidad civil, las apropiaciones indi
rectas no autorizadas de obras litera
rias, científicas o artísticas y que no 
tengan el carácter dé obra original; 
de igual manera que las reproduccio
nes de una obra íntegra o de la ma
yor parte de ella, acompañada dé no* 
tas o comentarios bajo pretexto dé 
crítica literaria, de ampliación o de 
complemento de la obra original; la 
impresión, adopción, imsf comentación. 
o leinstrumentación de las obras mu
sicales; transformación a la cinema
tografía* u otro procedimiento dé 
adaptación de instrumentos mecáni
cos, hechas sin el consentimiento del 
autor que haya reservado sus dere
chos de propiedad, ya sea que la$ re
producciones provengan de uno de los 
países contratantes o de cualquier 
otro extranjero.

Artículo 6.°
Será lícita, la reproducción, en cada 

uno de los dos países, de extractos © 
fragmentos, acompañados de notas ex
plicativas, de las obras de un autor 
del otro país, siempre que estén dea* 
tinadas a la enseñanza y ál .estafftj 
o a crostorualías cpimpucsta^ Ste ÍXM4,
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mantos do obras do diversos autores» 
Igualmente so considerarán repro- 

taccknies lícitas, las de escritos in
sertos en lo*s diarios o publicaciones 
'análogas, semanario® o revistas cien
tíficas, literarias o artísticas, así co-- 
mo sus ilustraciones, si las tuvieren, 
debiendo citarse, en cada caso, la 
fuente do donde lian sido tomadas.

Artículo- 7.°

El autor de toda obra literaria.', 
'artística o científica y sus sucesores 
d herederos, gozarán en cualquiera de 
los dos países de los derechos .que les 
concedo la Ley del Estado en que se 
hizo ia primera inscripción,

Be igual derecho gozarán para opo
nerse a la traducción de sus obras 
no autorizadas por ellos ■ misamos., y 
ésto durante el tiempo que se les ba
ya concedida para gozar del -derecho 
de propiedad sobre la obra origina!.

Articulo 8.°
Las traducciones gozarán de la proa 

lección estipulada en el presente Con
venio para las obras originales.

Queda entendido- que esta disposi
ción protege al traductor en lo rola* 
íivo a la versión que haya hecho de 
la obra original y que no confiere de
recho exclusivo de traducción al pri
mer traductor de. cualquiera obra es» 
srita en lengua muerta o viva, cuan-* 
do estas obras se hallen en el do-mi 
nio público.

En las traducciones autorizadas d® 
obras con derechos iiiternacionales, el 
registro confirma la protección de la 
ábra original.

Artículo 9.®

Cuando en uno de los dos países 
contratantes se deba presentar judi
cialmente ia prueba de qué el autor, 
traductor o editor, na asegurado sus 
.'derechos mediante ¡„ inscripción con 
Jas formalidades prescritas pm la I*ey 
de su país, será suficiente presentar 
.el certificado de inscripción* o el D©* 
creto que eonede el derecho, debida
mente legalizados.

Artículo 10.
Los ejemplares de una obra íalsi* 

fie.ada podrán ser secuestrados en 
cualesquiera de ios dos países c-on-. 
tratantes en donde la obra original 
tenga derecho a ser protegida legal- 
«icnte, sin perjuicio de las indeinní- 
aafciones o penas en que incurran los 
falsificadores, según las leyes .del país 
,$m el fraude se haya cometido, 

Wrtanales se considerarán
ipapa la tramitación de 

Jgs 1 $&§>_ hvk$&m lugar*

Artículo 11

Las disposiciones, del presente Com 
venio no perjudicarán en ninguna 
forrea el derecho que corresponde a 
cada Estado de vigilar o prohibir, por 
medio de medidas legislativas o de 
policía interior, la circulación, re* 
presentación o exhibición de cualquie* 
ra obra que sea considerada como 
contraria a la moral y a las buenas 
costumbres y de las que ofendan los 
sentimientos nacionales de los países 
extranjeros.

Artículo 12,
Los mandatarios legales ró fepré* 

sentantes de auto-res, traductores o 
editores gozarán de los mismos de
rechos que los que e'l presente.' Con
venio reconoce a sus mandantes.

Artículo 13
Los agentes consulares de los dos 

países contratantes quedan autorizaz- 
dos para procurar de oficio, adminis-: 
trativa o judicialmente, en el p a í s  
donde ejercen sus funciones, la apli
cación d© la legislación interna para 
la protección de la propiedad litera
ria,, científica o artística, de confor-: 
midad con los preceptos establecidos 
en el presente Convenio q que, en a.de-: 
¡ante se concedieran por ley del uno 
'o del otro Estado.

Artículo l4
No son objeto de este Convenio las 

obras que, se encuentren en el dumk 
nio público en el momento en que sea 
puesto en vigor, En cada país serán 
del dominio público las .obras consi-, 
deradas como tales, según la respes 
tiva legislación vigente antes de la 
firma de esto Convenid,

Artículo 15,
La duración de este Convenio será 

de cinco años, contados desde la feú
cha en que sean canjeadas sus rati
ficaciones. Si terminado este plazo no 
es denunciado, se considerará pñu ro
gado por tiempo indefinido. Bi den
tro de- este segundo período el Con
venio es denunciado por cualquiera de 
las Altas Partes contratantes, eonti-? 
miará en vigor por un año más, con
tado desde la fecha de la denuncia.

Ambas Partes sé reservan el dere
cho de introducir en él, de, común 
acuerdo, cualquiera modificación o 
mejora que ia experiencia demuestre 
ser conveniente.

Artículo 16.

El presente Convenio, después de 
sometido a los trámites constitución 
nales establecidos en ambos países, 
será ratificado y los instrumentos de

ia ratificación s e r á n  ©anjeados ©1 
Madrid o en Lima a la mayor brevet 
dad posible. ¡

En fe de lo -cual los Inírascritdi.. 
Plenipotenciarios firman el presenta 
Convenio, en doble ejemplar y loC 
sellan con sus sellos particulares, en] 
Lima a los veintiséis días del roes di; 
Febrero de mil novecientos veinte 
cuatro.

(L. S.) Jaime .de Ojeda.
&> A. Salomón,;

Esté Ckmvenio ha udó debidr^mentl 
ratificado y las ratificaciones canjea^ 
das en Madrid el día seis de> Diciem# 
bre dé mil novecientos y si ni I o? h o.. |

EXPOSICION 

SEÑOR: Firmado entré España 
Finlandia el 3.1 de Mayo de 1928 ugf 
Tratado de Conciliación, Arreglo 
diciai y Arbitraje, ratificado el 28 d# 
•Noviembre del mismo ano, procede^ 
en cumplimiento de lo prescrito' eif 
su artículo 4.°, designar el Comisa}* 
rio de España que ha de formar p$ga[ 
te con los cuatro restantes, el de F ifi^ 
landia y los tres designados de c]jí 
mún acuerdo, de ia Comisión Permái' 
nenie, de Conciliación, instituida pdij 
el expresado Pacto, al objeto de ex§^é 
minar las cuestiones particulares qu|[ 
le sean sometidas para facilitar í| ; 
solución do las diferencias que pula 
dan surgir entré ambos países. ! í 

En su vista, el Presidente del Coxis 
sejo de Ministros, que suscribe, ti’és 
no la honra de proponer a V. M, é| 
nombramiento del Excnio, Sr. D. LuiS 
Polo de Bernabé, ex Embajador dff 
V. M. en Roma, Londres, y Berlín, Sé| 
nader del Reinó, dadas las .circunga 
tancias que m él concurren y sus © 0  
nocimientos especiales en materia d| 
Derecho internacional, para el cur^fj 
de Comisario de la expresada €om||f 
sión Permanente, y  a dichos efectii 
somete a la t o a  de Y. :M. el siguietíf 
te Decreto de nombramiento a favóg 
del interesado. 5 i

Madrid, M  de .Noviembre . de 19.28*

SETOR:
A  L. R. P. d© Y. M., '

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  'Oríjaxeja*

REAL 'DECRETO -

N úm. 2.27 2 .

A propuesta cié i Piosukmle de MJ 
Consejo de Ministros, í
* Vengo en nombrar, en vista de la|- 

circuirsianíias especiales, oulb en p
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ñoneurron, -.a D. Luis Polo de Berna
bé, ‘Senador del Reino, .Comisario de 
España en la Comisión Permanente 
do Conciliación, que prevé el .articu
lo L* del Tratado de Conciliación, 
'Arreglo Judicial y Arbitraje, firmado 
entro España y  Finlandia el 31 do 
■May® ¡de 1928.

Dado en Palacio el cinco 'de Di- 
Siembre de m il novecientos ve in li-  
'ocho-,

ALFO N SO  *

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l- P r im o  de R iv e r a  y  Qr b an e ja .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

 REALES ORDENES 

N úm. 2 .297.
Exorno, S r.: Dada cuenta de la s <m  

. licitud presentada por la .Gasa E ü - 
zalde, S. A., manifestando que al co.-s 
nocer haber, sido adjudicado el pre-^ 
m ió  creado por aquélla entidad para 
pl concurso sobre proyectos de roo-* 
-Jores -de aviación, a su D irector lée - ' 
Rico, D. Salvador E lizalde Biada, ex-, 
presa su agradecimiento al Consejo 
Superior de Aeronáutica - por la fo r
ma en que se lia llevado a cabo, el 
óiíMicurso y al Jurado por la d iligen 
cia y celo en su labor, sometiendo a. 
la aprobación del prim ero el deseo' 
del prem iado de destinar la cantidad 
ele 5.0.00 pesetas, que desde este .mo
mento pone a disposición clei Consejo 
Superior de. Aeronáutica^ para que 
sean repartidas, en la  form a que e l 
mismo acuei’de, entre los demás con
cursarles qu e .con su trabajo lian 
eonlréburdo a l «éxito 4e *este < concurso 
tteníetr; instituyendo' además e l m is- 

or, bajo e l -patronoto -del -Ge»* 
.sqjq, ia  Copa Elizalde, para ser- dis
pu tad^ en tres años .sucesivos, por 
Pilotos de Aviación madroñales y  con 
material nacional, en la forma que el 
Doñee jo  acuerde, y dotándolo de uh 
prem io de 5.000 pesetas cada año,

B, Mi el R ey  (q. D. g.) se lia d ig
nado disponer:

l.6 Que debe agradecerse el gene
roso desinterés del autor premiado, 
f e  D. Salvador E lizalde Biada, al 
«¡festinar 5.000 pesetas para repartir 
«antro los demás, concursantes que con 
su trabe.jo han contribuido al éxito 
del con curso i  obre provectos de mo
tor para aviación, debiéndose distri
buir esta cantidad del modo s 'gu ien - 
fa : 2.000 pesetas al Capitán de Inge

nieros m ilitares D. Francisco Lozano 
y  Agu irre, autor del proyecto con el 
lema “ Erna” ; 1.500 al Gapitán de In
genieros, Jefe de Escuadrilla, don 
Manuel Bada Vasallo, autor del pro
yecto con el lema “ M acrocéfalo” , y  
1,500 pesetas al Capitán de A rtille r ía , 
Jefe de Escuadrilla, D. Rafael Calvo, 
autor del proyecto -.con el lema “ Ha- 
rus” ; cuyos tres trabajos eon los que 
por el orden enunciado han merecido 
la m ejor referencia del Jurado en
cargado del examen do los trabajos 
presentados al citado concurso.

2.° Que también deben ser acep
tadas y  agradecidas las ofertas del 
mismo de una Copa para ser dispu
tada por Pilotos de Aviación  nación 
nales, con material nacional, durante 
tres años consecutivos, a partir de 
1929, y  ©1 donativo de 5.000 pesetas 
para cada uno de dichos abofe.

■3.® Que por el Consejo Superior 
de Aeronáutica deben ser estudiadlas 
y  publicadas las condiciones en qué 
6e ha de efectuar la ‘competencia: 
an u a lp a rá  este premio.

Lo  que de Reai oréen manifiesto á 
V. E. para su Gonociinientó. D ios 
guarde a V. 'E, muchos años. Madrid, 
4 de Noviem bre dé 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica.:

Núm. 2.298.

Excmo. S r.: Dada cuenta de la so
licitud hecha por el Aero Club de An
dalucía (Sevilla ) exponiendo las ne-. 
cesidades en que se va a: encontrar 
con m otivo del próxim o Certamen que; 
■va a celebrarse fen aquélla ciudad y  
de la  precisión de preparar con aiíti-: * 
cipación algunos elementos áerónáu-; 
ticos para dar maiufestaciones de; v i - " 
da en este aspecto, aparte /del -Segun
do Balón Nacional de Aeronáutica, y  
pid iendo para dicho fin  una subven-^ ? 
ción, de conformidad con lo propues- 
to  p o r  e l Consejo Superior de A ero - í 
náutica,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha digna
do disponer que se conceda un eré-: 
dito de 9.000 pesetas al Real Aeró 
Club de Andalucía (Sevilla), por par
ticipación en las demostraciones in
ternacionales de Aeronáutica con mo
tivo de aquella Exposición, con cargo 
al capítulo 5.°, artículo 23 de la Sec
ción segunda de los Presupuestos ge
nerales del Estado.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y. efectos. Djqs í

guarde á V. E. muchos .años. M adrid  
30 de Noviembre de 1928. í,

PRIMO DE 1 UVERA

Señores V icepreuder'e  d e l ConséJÜÍ 
Superior de / •’ -náuibo. Seeretá-*j 
r io  de Asunto- amurres y PresW  
dente del Real /•. oro Club do A rN  
daíucía.

N ú m « 2.299. 
Excmo. Sr.: ¡Celebradas en el Con

sejo Superior de Aeronáutica durarte! 
te los días 12 de Julio de 1928 y .si-y 
guientes las reuniones del Delegad<ij 
español Capitán de Ingenieros B. Aibaí 
tonio Valencia,, nombrado por e s t i  
Consejo a propuesta del Mmistericf 
de la Guerra, y  el Delegado francéf' 
M. Ja-cques Vivent, bajo la presiden^' 
cia del Coronel de Estado Mayor y§ 

Consejero eventual, Oficial del Coitat 
sejo Superior de Aeronáutica, D. Jos$ 
Asensio Torrado, para acordar el tra^  
to y  ayuda en los servicios que ha d$ 
darse por el Gobierno español en lós| 
Aeródromos de Cabo- Juby y  V illa  C iW  
ñeros* a la Compañía Aero-Postalé 19? 
su línea regular de Perpignan a Dákl 
kar„ y  habiendo sido cinco el núm^4 
ro de estas •reuniones, según certifi^, 
cado de su Presidente, . j

&  M. el R e y  iq . D. g.) se ha fiignpsj 
do disponer se acrediten cinco jasifal 
tencias a sesiones del Consejó SupéJ 
irior de; Aeronáutica a p . José Aséifá  
sio Torrado, con cargo a la SecoWífi 
primera, captulo 5.°, artículo i.°, cotí^  
cepto “ Para asistencia de los Coiisq-aí 
jo s ” , y  se abone .a D. Antonio ValeíM  
cia una gratificación por cada sesiÓi$ 
igual á la cantidad qué cómo asisten#! 
cia a las sesiones del Consejo SupSNj 
T for de Aeronáutica fe  abona á ló& 
señores Consejeros .oficiales, fie .c íá  
de 4j0 pesetas» con cargo al «É fc ü l j l  
único, capítulo 3,° Re la Sección' p rM  
mera del presupuesto vigente ^Pá íS f 
gastos de asistencia, dietas, gratificá4 
cionés y  via jes de las Comisiones quiá 
nombre la Presidencia*, por nó ex istlS  
en el del Consejo; partida alguna fí M  
que poder acoplar dicho gasto. j) 

De Real orden lo digo a V. E. pafgf 
su conocimiento y demás efectos. Dfd|| 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
30 de Noviembre de 1928. A l

PRIMO DE R IVERA ;) 

Señores Vicepresidente d e 1 Gohséjdf 
Superior de Aeronáutica,, Ordenad 
dor de pagos del M inisterio de Ha-W 
cienda y Oficial mayor de la Pr/i* 
sidencia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN "

Núm, 1,194.

Exorno, Sr.: Aisló el expediente , 
incoado sobre "provisión de la plaza 
de Oficial de Sala, yacan!e en 3a do ' 
lo  Contenciosoadministrativo de ese 
'(Tribunal Soprano, por fallecimiento 
de D. Enrique Yebra Pérez, que la

servía, y de conformidad. con i o pre
venido en los artículos 5 ¿4 y 545 de 
la ley provisional sobre Organización 
del Poder judicial,

S. M. el Rey  (g. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Oficial de -Sala de la 
de lo Contenciosoadminislrativo de 
ese Tribunal Supremo, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a D. José Ma
ría  Lasaosa Ruiz, Oficial prim ero dé 
Sala de la Audiencia de Huesca, pro
puesto en la terna form ulada por la 
Sala de gobierno.

Lo que de Rea! orden, y con de
volución de los expedientes de los 
demás concursantes, digo a V. E. para 
su'conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor .Presidente del Tribunal Su

premo de Justicia.

Re lac ión

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Francisco Ruiz de los Ríos 1922
1922
1924
1924

Sevilla Sevilla .•»»«»•••.......... . **
El mi - mo.......... Sevilla Sevilla .• •• •• •• •• • •• •

Moiell Segura,. 
Jesús Garande González.

Cervera
Bilbao . . . « • ; . . .

Lérida ••«•••••«••••••••
Vizcaya ••••••«»•••••«••

Núm. 262.

; Excmo. Sr.:. Hallándose justificado 
jue los individuos que se expresa^ en 
la siguiente relación, que empieza con 
‘Francisco Pérez Castillo y tjermina

con Wenceslao Guarro Tupis, perl e- 
necientes a los reemplazos que se In
dican, están comprendidos eri los a r
tículos 284 de laT ey  de Rclutamien- 
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los in
teresados las cantidades que ingresa- 
ron para, reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex*

HOMBRES DX LOS ¿SOLUTAS ttempiiuM

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTAD08

Ayuntamiaate Provifieia

francisco Pérez C a s t i l l o 1928 Sevilla.«••«•• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Sevilla
Barcelona Barcelona. . . . . . . . . . . . . .
Idem. Idem•«•»•••••••••••••••
Idem.........

Núm. 263.

Excmo. S r.: S. M, el Rey (q. XX g.) 
ié  ha servido disponer se devuelva 
|)1 personal que se expresa en la ad

junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por, hallarse com^ 
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago

expedidas en las fechas, con los nú-, 
míeros y por las Delegaciones die Ha
cienda que se expresan, cómo igual-: • 
mente la suma qug debe ser reinte* 
grada, Iq cual percibirá el individuo!
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 MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

Núm. 261.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos c|ue se expresan 
en la siguiente relación, que empie
za con Francisco . Rhiz de los R.?qs y 
termina con Jesús Garande González, 
pertenecientes a los reemplazos que. 
se indican, están comprendidos en Tos

artículos" 284 de la ley de Recluta-, 
miento de "1912 y 422 del Reglamen
to de la vigente,

S. M. ól R e y  (q. D. g.) • se lia ser
vido disponer que.se devuelva a lós 
interesados las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha-, 
cien da que se expresan, corno igual
mente la suma que debe 'ser reinte
grada, la c-ual percibirá el individuo

que hizo el depósito 'o la persona au
torizada en forma* legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su .conocimiento y dpnás efectos. Dioe 
guarde a V. E¿ muchos años. Madrid, 
9 dq Noviembre da 1928.

ARDAN AZ

Señores Capitanes generales de la 
, segunda, cuarta y sexta Regientes.

q u e  s e  c i t a .

FECHA DE LA CAUTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA

...... .....
Día Me» Año

de
la carta de pago

Sevilla . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 18 Febrero .. r . 1922 1.192 Sevilla. 500
Sevilla . . . . . . . . __ . . G . . . . . . - » » 29 

31 ,
Septiembre. .••• «. 1924 2.175

7.485
Sevilla........ 250

T/ri da . . __ . . . . .............. . Enero 1924 Barcelona •••••••••••»«•» 500
Bilbao 29 Enero 1924 751 Bilbao 500

pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, colmo igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que. hizo 
el depósito o la persona autorizada

en forma legal, según previenen los 

artículos 470 y  425 de los citados tex

tos legales.

De Real orden lo digo a y. E. para 

su conocimiento y 'demás efectos^ Dios

guarde a ;V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1928.

ARDANAZ

Señores Capitanes generales de la se* 
gunda y cuarta Regiones.

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Rimare
4*

laearte de pago

SUMA
Deiegaezó* de Hacieada qUf debe mr

reintegrada 
qaeexpidii Ja oarta de pago —

PesetasDi* Mee Afie

Sevilla . . . . . .
Barcelona, núm. 55

18
11
26
20

Septiembre. , . . . .. 
Febrero • . « • . . . • « .

1928
1924
1925 
1928

595
1.978
1.701
2.886

SoTllll. «!•«•••« • • ., i •«• * • 750,00 ' 
Barcelona. 500*00

Idem .......
Barcelona, núm. 54 . « i * . . . . . . * . . .

Agosto. • *. • • . •«. *
Junio

Idem . . . * . #  250,90 
I d e m . . . » ............ 262,80

que hizo el depósito q la persona au
torizada en forma legal, Segúji pre
vienen los artículos 470 del Regla* 
mentó de la ley de Reclutamiento de 
4912 y 425 de Ig yigentte.

De Real orden lo digo; á V, E. para; 
su conqclmitentQ y  demás efectos. Dios 
guarde M V. E¿ muchos años, Madrid, 
16 de Noviembre de 1928,

ARDANAE

Señoreé Capitanes generales de I* 
primera, segunda, cuaima, sexta» 

- séptima y octava Regiones, de B i*  
leares y CanlTias.
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REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 266.
Excmo. Sr'/: S. M. el Rey íq. D; g.) 

lia tenido a bien‘ disponer .que el Cow 
mandante de Estado Mayor, D. Anto
nio Barroso y  Sánchez Guerra-, Coh 
destino en este Ministerio, forme par-? 
je, ostentando la representación de 
.este Departamento del Ejército, del 
/Comité. Nacional-Español de la Aso
ciación uLé Memorial” , constituida en 
Bruselas, bajo el.Patronato de Sú Ma-: 
¡jestad el Rey de los belgas, para con=? 
/memorar los altos hechos militares d 
;de otra oíase realizados por cada país 
¡durante la guerra, y a que se refiere 
Oía Real orden de 10 de Noviembre úl
timo, número 2.268 de la Gaceta 319.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mu di os años, Madrid, 
j.® de Diciembre de 1928,

ARDANAZ 
Beñor.i-. . *  i ' ;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 751.

_ Mmo, Sr.: Visto él Escrito fie don 
M iguel Boselí Bujosá, como pro-, 
p ietarió  de la Empresa de Auto
móviles para el servicio público de 
v ia jeros entré Paljma y Estallechs', 
solicitando satisfacer .éh metálico 
el importé del timbre con (Jue por 
el artículo 189 de la ley están grá* 
vados los billetes de via jeros qué 
expide:

Resultando qué el corresipohdieií* 
te a los documentos expedidos chis 
ranté él año précedenté, áplicándck 
les el tipo de gravamen de la es* 
cala gradual reformada del ártícü* 
lo anteriormente citado, ascendió á 
la suma de 570 pesetas, siendo lá 
dozava parlé de dicliá suma lá de 
47,50 pesetas:

Resultando qué el propietario dé 
la Empresa de referénciá está éhitn 
form e con que se fijé en 47 pesé- 
tas la cantidad que deberá éntre* 
gar mensual-mente a buena cuenta, 
'en fin de cada mes, por el expre* 
sado concepto; y

Comiderando qué el articuló 156 
del vigente Reglamento del ¡Tim
bre confiere a este .Ministerio* lá  
facultad de autorizar a las Gorapá- 
íiías de ferrocarriles y Empresas 
de diligencias .y vapores para sá-̂  
tisfaeeiyén metálico el importe del

timbre correspondiente á sus ' b ille 
tes de via jeros y  t a Iones - r e s gu ar-:

* dos de mercaderías, y .para fijar,* de 
acuerdó ;cón las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual* 
mente á buena cuenta; dispoitién- • 
dosé en el snisimo áftíhulo qué

# cuando ¡las citadas Cofnpañiasy Em 
presas tengan establecida su con-, 
labilidad de manera que; sea ga
rantía de exactitud en la determ i
nación y recaudación del impuesto,

i ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen ne^ 
cesarías ó convenientes; como 
ocurre eii el presente casó, podrá 
concedérseles qué presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con su jeción1 a los modelos adjun
tos a dicho Regí amonto,

S. M.- él Rey (q. D. g.)', dé con-, 
foiímidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. Miguel Boscli Bu- 
josa, cofmo propietario dé lá Eixh- 
presa de Automóviles para el ser
vicio público de via jeros entre 
Pal/mu y Estalleclís, para qué Sa
tisfaga en metálico él importe del 
timbre devengado poé los billetes 
de via jeros que expide, fijando en 
47 pesetas lá cantidad qué por és
te concepto deberá entregar* á bué- 
há cuenta, éh fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que 
rinda a ésa Dirección general y  los 
justificantes dé las mismas habrán 
dé ajustarse á los modelos 19 á 21 
qué figuran en el Apéndice del v i-  
gente Reglamentó del Tim bre.

Lo qué dé Real ’erdéri /comunicó 
á V. I. para ‘su 'conocimiento y 
"efectos consiguientes. D íoé guardé 
á V. I. muchos años. Madrid, 30 

. dé Noviembre' dé 1928.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general del Tim bré.

Núm. 752.
Hmo. Sr.: Visto él. é.scrito de don; 

Manuéi Alcántara Ortega, como pro
p ietario de la Empresa dé Auto-: 
móviles para el servicio público de 
viajeros entre Torredelcampo y Jaén, 
solicitando satisfacer .eh metálico 
el ipiporte del timbre con que pop 
el artículo 189 de la- ley están gra
vados los billetes de viajeros que 
expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos da-
ranté dos v; emep primeros . meses 

, del año fííeeedéhte, aplicándoles el

tipó de grayaimén de lá escala grá** 
dual refprmáda del artículo ante;* 
riormente citado, ascendió a la su? 
ma de 191,10 pesetas, que eleve do 
en justa proporción á un año, ha-, 
cen pesetas 242,64, siendo la do-: 
zava p%rté de dicha suma la dé* 
20.22 pesetas:

Rehollando qué el propiotarm d i 
la Empresa de referencia está "Oh* 
form e con que se fije en 20 pesé* 
tas'’ la cantidad que debe-rá entre* 
gar mensuatmente a buena cuenta, 
en fin tíe cada mes, por el expre* 
sadó cohcéptp; y  í

Considerando que el artículo U>6 
del vigente Reglamento del Thn* 
bre confiere á éste Ministerio lá  
facultad de autorizar a las Compa-: 
ñías dé ferrocarriles y Empresas; 
de diligencias y vapores para $á* 
tisfacer en m etá lico 'e l importé del 
timbre correspondiente a sus billé-s 
les de via jeros y talones-re.sguai>5 
dos de mercaderías, y para fijar, dé 
acuerdo con las mismas, la cantk 
dad qué deban entregar mensual* 
mente á buena cuenta; dispohiény 
dosé éh el misimo artículo qué. 
cuando las citadas Campan fas y Em? 
presas tengan establecida su con
tabilidad de manera qué sea ga
rantía de exactitud en la determi-: 
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para la® 
comprobaciones qué sé estimen ne* 
cesarlas ó convenientes, 
ocurre en él presénte caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los modelos adjuu-: 
tos a dicho Reglamento,

S, M. el Rey (q. D. g . ) , de con* 
formidad con lo propuesto por esa? 
Dirección general, se ha servid^ 
autorizar a D. Manuel Alcántara4 
Ortega, como propietario de 1a. Em
presa de Automóviles para e] ser- 
vigío públicn de viajeros entré 
Torfedélcahilpo y Jaén, para que sa-. 
t is fagá  eh metálico él importe dej 
timbre devengado por’ los billete! 
de via jeros que expide, fijando ert 
20 péselas la cantidad que por es* 
té coriEépto deberá entregar a bue* 
iqá cueshta, 'éh fin de.cada mes, y  
disponiendo que las cuentas qu6 
rinda ft ésa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglamento chvl Timbre..

Lo que de Real reden comunico 
a V. I. p..ara su (• m ocim U.nl'r y 
éfcclos eóhsjgiiíeou.:.'. Dioo
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%  Y ,  X. m uchos años* Madrid, 30 
He Noviembre de 1928,

CALVO BOTELO 
teef.or Director, general del. T im bre.

N ú m .  
7 5 3 .
k’ ¡Visto el expediente instruido en 
tvirlrid de instancia presentada por e5 
¡(Auxiliar administrativo del Catastro 
¿le rústica D. Máximo Gil Calvo, 
Meo; o a la provincia de Soria, *
¡ ÍL M. el Rey (q. I>. g.) lia tenido 
$  Lien conceder a aquel señor licen
cia  de un mes por enfermo, con suel
éelo entero, de conformidad con lo que 
¡dispone el artículo 33 del vigente 
jjle|damento de 7 de Septiembre de 
J1918 y las Reales órdenes de 12 de 
Diciembre de 1924 y 3 de Diciembre 
Be 1926; licencia que empezará a 
j&OTtlürse desde el día 19 dél1 pasado 
íNoviembre^ fecha de lá instancia, 
i Itn virtud de la delegación espé-  ̂

que me ha sido conferida por 
(Real orden de 2 de Mayo del corrien
te. año. lo digo a V» S. para los de- 
libidos efectos. Dios guardé a V. ?$, 
itíuclios años. Madrid, 6 de Diciembre; 
Í4e¡ 1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

¡% JOBE DE LARA
_ $eñor

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S

fe  Núm. 1.337.
ÍMr Xfcno. Sr.: La actual clasificación dea¿'- - •
IplazafS do Médicos titulares, Inspec-: 
floréis municipales de Sanidad, que 
Nfet* del año 1909, pudo satisfacer 
Cumplidamente durante un largo lap
sa 4e tiempo las necesidades stmifcSH 
flaw de los Mumoipiois; pero después 
™| largo plaza transcurrida y con 

variaciones que ha sufrido la 
Senfidad da población, la extensión 
Sa las partes habitadas, las ylas de 
jeonumicación, el desarrollo de la l*i-- 
|que$a y el patrimonio munMpat, y  
Jfe, <Jtra parte, las nuevas necesidades 
¿Urgidas en ouaatq a la defepsa sa
nitaria de los Municipios, hacen del 
¡todo, inadecuada ¡a referida disposi
ción y faltas de sentido práctico las 

t :;Ms86 que aprobó la Real orden de 6 
de Abril ée 1905, que sirvieron para 
redactar aquélla.

Fundado en lás \nteriores cons!-. 
Aeraciones, y para que las plazas de

Médicos titulares, Inspectores muni
cipales de Sanidad, se constituyan y  
clasifiquen con arreglo a las exigen-, 
cias de la vida4 actual y puedan aten
derse debidamente los nuevos servi
cios sanitarios, benéficos y  sociales de 
los M unicipio^ sin quebranto fun
cional ni económico para los faculta-: 
tivos,

B. M. el Rey (q. D. g.)? de confor
midad con lo propuesto por la Direc-: 
ción general de Sanidad, se ha ser
vido disponer:

1.° Que se proceda a hacer una 
nueva das i fie-ación de las plazas de 
Médicos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad que, según el Esta.-: 
tuto y  los Reglamentos de Empleados 
y Sanidad municipal, corresponde te-: 
ner a los Ayuntamientos para el cum
plimiento de los servicios benéficos 
sanitarios y  sociales que por virtud 
de dichas disposiciones se- impone a 
los misimois.

2.° Que las referidas plazas sé 
clasifiquen en el número de catego
rías que resulte de la armónica y de-: 
bida constitución de los partidos rné-y 
di dos, teniendo en cuenta:

a) La cuantía del presupuestó 
municipal.

b) Lá importancia de l i  pobla
ción desde el punto de vista adminis-: 
trativo^ económico, social y  de la pro
ducción o riqueza colectiva.

c) La topografía  y  extensión de! 
término municipal y la mayor o  me
nor facilidad de sus vías de comuni
cación:.; '

d) Lá densidad de lá población y 
número de familias indigentes.

13.° Gada plaza de Titular no po- 
prá comprender m ayor número de 
asistencias y  servicios qu e les que! 
prudentemente pueda realizar un Fa
cultativo, sin que en ningún caso ex
ceda de 300 el número de familias 
pobres áideritás á cada Titular.

4.° Deberán form ar un solo parti
do m édico-benéfíeo-sanllario munici
pal los seo toros de urna misma pobla
ción que no tengan un perímietró 
mayor da cinco kilómetros, sea cual
quiera el número de familias pobres

;¿ qué hayan de recibir asistencia en e l I 
mismo.

Guando un Ayuntamiento haya dé 
tener dbs o  más plazas dé Médicos ti
tulares Inspectores, se fijará el sec
tor obligado de asistencia dé cadá 
una de ellas, en el que será obliga
do el dom icilio dei facultativo titu
lar.

5.a Las plazas de Médicos titula
res Inspectores se constituirán o con 
un solo Ayuntamiento, formando par

tido único, o  con varios, constituí 
yendo partidos agrupados o manco* 
munados. i

6.° Berá obligatoria la mancomu-t 
nidad de Ayuntamientos para formaxj 
una sola titular, cuantío cada uno de; 
ellos, por la limitación de sus recur-: 
sos presupuestos, no pueda dotar la 
titular con la cantidad mínima qué 
se establezca.

En la constitución de estos partí* 
dos agrupados se tendrá en cuenta!

á) Que han de formarse con los; 
pueblos 0! núcleos de población qué 
por su  distancia, topografía y vías dé 
comunicación puedan recibir con más 
facilidad los servicios facultatives^ 
por lo que podrán agruparse en una 
titular mancomunada Ayuntamientos; 
o  puebles correspondientes a distia* 
ta provincia.

b) Que deberá fijarse cuál de lee; 
: Ayuntamientos que forman lá Man-?

comunidad ha de ser la capitalidad oí 
matriz del partido, te Mendo en citen* 
ta las mayores facilidades para el 
servicio da todos los vecinos del par-* 
tido mancomunado; dando preferen* 
cia a los Ayuntamientos que en igual* 
dad o  parecidas condiciones den ma-¿ 
yores garantías para la instalación 
del facultativo,

c) Que estos partidos agrupado#
¡ han de regirse por Juntas de manco

munidad, con las mismas facultades; 
y obligaciones que señala para lo# 
Ayuntamientos e l Estatuid muniei* 
pal.

7.° Para hacer la nueva clasifica- 
ción dé plazas de Médicos titularé# 
se; encomienda a la Asociación Ná* 
cional del Cuerpo de Médicos titula* 
res, Inspectores municipales de Bani* 
dad la redacción del anteproyecto ne* 
cosario, que deberá quedar ultimado 
en el término de un año, a eontfif’ 
desde, la fecha dé la publicación dé 
ésta Real orden en la Gaceta de Ma
d r id .

Dicho anteproyecto comprenderá 
todas las titulares médicas dé la Pen
ínsula e islas adyacentes y  posesio
nes  ̂ españolas, órgahizadas en régi
m en municipal; o  que se rijan por 
Esfaiulbs^ especiales astoil&dbs a d i- 

1 cho i^gimen. La referida clasificación 
comprenderá !h- constitución, catego
ría  y  dotaciones de cada una de las 
titulares que se establezcan, tenien
do en cuenta las normas de la prén
sente disposición.

A los efectos de lo que se previene 
en el número anterior, la Asociación 
Nacional dispondrá que en cada pro
vincia, y por las Juntas provinciales 
de dicho organismo, se redacte el co-
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irrespondiante anteproyecto áe clasi
ficación de. las titulares de cada pro
vincia, en el término de seis meses, 
f  una ves ultimados- se* remitirán al 
¡Comité- ejecutivo cío la Asociación 
Nacional del Cuerpo,, acompañados de 
una Memoria explicativa de los fun
damentos. de la cfesiñcaeion que se 
proponga, así como de los planos, cro» 
¡quls y mapas necesarios, para la me- 
flor comprensión del proyecte.

S:° El Comité ejecutivo’ de la ci- 
. liada Asocian id®, redactará;, con los 
Anteproyectos recibidos, el general de; 
{clasificación de todas las titulares de 
España' en el p ía »  de fres- meses,, 
¡elevándote a la Dirección general de 
Sanidad, con los informes correspon
dientes a cada provincia.

¡9.° La Dirección general de Sani
dad remitirá a cada una de las- Ins
pecciones. provinciales de Sanidad o 
¡municipales que- funcionen üomo pro
vinciales en sus posesiones tes .ante-, 
[proyectos correspondientes a cada 
¡provincia q demarcación, informados 
por el Comité ejecutivo, para que por 
tí i clias Inspecciones y Juntas provin- 
¡p. i a Ies de Sanidad!, # municipales en 
t e  caso, se informen debidamente en 
M plazo de tres meses. Transcurrido 
As te término, los Inspectores provin- 
jfiafes o m unicipales, en tes: casos que 
proceda, elevarán a la Dirección ge- 
fe ra l de Sanidad tes anteproyectos 
^respondientes: a las provincias o 
zonas respectivas.

10. Por la Dirección general íte 
^anidad se informarán en definitiva 
los anteproyectos recibidos, y con las 
Adiciones, aclaraciones, y rectificación 
•|ies que estime precisas hará un pro- 
feate* de clasificación p?wistenab que 
f e  pubticarii en la t e »
Jp^r qduci éndlose t o  eorrospondienfes 
f  eatíst provincia m  Im Molctinm üf$- 
f e t o  y  dé tes provinete-
f e  dé Higiene; Al) puMtear en te? G&~ 

dicho proyecte dé ete^iñcaclfo 
provistenal, se smladará ef p ía »  dé 
f e s  meses, para que los Ayuntenten- 
¡fe  interesados puedan hacer Im  re- 
Mamaciones que estimen pertinentes;

.Terminado dicho plazos se examl- 
fetein tes presentadas^ y mm. informe: 
fe  te Dirección general de Sanidad 
fe  resolverán en definitiva por este 
¡Mimsterte.

^eguMamente m  aprobará te da~ 
|ifteaGión que ha de- regir cdlctelmmn- 
SI ltoa todas t e  plazas de Médicos 
IMulares, Inspectores, municipales de 
Sanidad, que volverá a insertarse en 
la Gaceta y J^prodlteirsé' en las pu
blicaciones citadas antoterm«*st(*

Lo que de Leal orden digo- a Y. I. 
para su conocimiento; y efectos, opor
tunos, debiendo insertarse la presen
te disposición en todos loa MiAeímes- 
Oficiales de las provincias y en ios 
de los Institutos provinciales de Hi
giene, para la mayor difusión y  eo^ 
nocimiento de su c0n.ten.ldOi,

Dios, guarde a Y. !.• muchos años. 
Madrid, 5: do Diciembre-, de. 1928.-

MARTINEZ- ANIDO 

Señor Director general de. Sanidad*

N ú m . 1.338.
Excmo. Sr.: Visto. el escrito eleva

do! a este Ministerio, por el Presiden
te de esa Exorna* Diputación provin
cia en solicitud de que-, se. aclaren 

las Reales órdenes, de 4 (fe Enero y 
8. de Marzo de 19-27-' e& 1̂ punto re-'*- 
ferenfe a la obligación,, por parte ele 
las; Diputaciones., de fa c ilito  un Ofi
cial administeativo^ y  un Ordenanza 
a las Inspecciones; provinciales de Sa
nidad, así como el dictamen emáéidu 
sobre el particular por te Dirección 
general de Administración: 

Eonsiderando que; la. acción tutelar 
q  u e l a s  Bifutacfo&es, provinciales, 
ejercen sobre los pueblos,, en te reíe-; 
rente a los servicios sanitarios mu
nicipales, debe traducirse; por dichas 
Corporaciones prestando su coopera
ción y sirviendo de. complemento a 
los Institutos provinciales de Higie
ne,, cuyos servicios afectan tan ínti
mamente al mejoramiento del bienes
tar y de la salud de los habitantes dé
te provincia:

Considerando que si t e  D iputacte 
nes provinciales prq^porcionan perso
nal administrativo y gubaltean a tes 
Institutos provinciales de Higiene,, es 
indudable que el presupuesto (te*, gais- 
tos de estos organismos será más re
ducido, de lo que, se beneficiarán tes 
pueblos, por ser menor la aportación 
económica dé los mismós> para el sos
tenimiento dé los referidos Institutos^ 

Considerando que siendo cada día 
má& intensa la actuación 'de los Ins
pectores provinciales de Sanidad, se 
ven obligados frecuentemente; a au
sentarse de la capital para inspeccio-» 
nar y dirigir servicios sanitarios, por 
lo q u e  necesitan personal auxiliar 
administrativo* a fin de que te labor 
burocrática de dicha# Inspecciones m> 
se interrumpa^

S. M.. el Rffijr £<$. IX íia tenido & 
Men disponer se dectoe,, m  cont esta
ción al escrito del señor Presidente 
de esa Exema. Diputación provincial,

que la obligación que tiene la Espu
tación provincial) de. facilitar a> te Ins
pección provincial de Sanidad un Au
xiliar administrativo y un Ordenanza 
p a r a  atender a las necesidades del 
servicio es independiente de la*situa
ción: en que los Institutos provincia
les.. de Higiene- se encuentren en re
lación a ia .s Diputaciones, estantío 
obligadas, t o d a s  las Corporaciones 
provinciales, sin excepción, a propon 
clonar dicho personal a las lnsp.ee- 
ciones provinciales de Sanidad,, por 
ser de aplicación a todas las provin
cias. lo dispuesto, en el apartado 8/’ 
de la Real orden de 4 de Enero de 
1927. Es asimismo! la- voluntad de Su 
Majestad que -a esta disposición so te 
dé carácter general.

De Real orden lo digo a Y. E* para 
su conocimiento-, el del Presidente de 
esa. Exorna, Diputación provine:al y 
demás efectos. Dios guarde a V. II. 
muchos años, Madrid-,. 6 de. Diciembre 
de- 1928,

MARTINEZ ANIDO' 

Beñor Gobernador civil de: Castellón.

N úm . 1.339.

Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
conformándose c un lo informado: y 
propuesto por te Dirección general de 
Comunicaciones, Sección de Telégra-. 
fós,. Consejo de- Administración d e  l 
Colegio de Huérfanos de Telégrafos, 
ha tenido a bien nombrar miembro 
del mismo al Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos de la clase de 5.000; pese
tas, D. Bernardo García-Gutiérrez y 
González, mmm representante ea aquel 
organismo de- los ftaeionarius <te su 
categoría, como* consecuencte du t o 
ben rosuftadfr elegida pmt% dteta* «sr-* 
gQ> por mayoría de votos en virtud 
(te la eteeefóa parcial que fué* C0®v®* 
catte en el Mmi® QffcM dfc 
emmms número; 1.185 de 13- (te Oc
tubre últtao.

t e  qpd< Real orlen mnmmm w 
Y. I., en virtud de te auferizaehSn; que 
m<ei iué conferida, p a r a  su conoci
miento y efectos. Dios g^rde a Y. I 
muchos años. Madrid, 3 de IMctemhr  ̂
de 1928.

El Director general,
t a k ü i

Seño-F Presidfeatei tfet Gon.5ft.Jx). íte 
jntnisísasl̂ a: del Colegfio; de lla é »  
feíifts d« Tel%pa.ffl«.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

— ---------— —  ‘ ' ¡
REALES ORDENES 

Núm. 1.808.
Ilm o Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por varios vecinos del 
ú í u t í o  de la Estación, del Ayuntan 
miento de La Ercina (León), sobre 
modificación del Arreglo escolar, fa 
Comisión permanente deL Consejo de 
Instrucción pública lia emitido el si
guiente dictamen:

“Visto el expediente incoado en,vir-3 
;.ud de la iiifsLancia de varios vecinos 
<Jel barrio de La Estación, en el Mm 
¡icipio de La Erfcina, provincia dé 
León, reclamando contra el acuerdo 
fe aquel Ayuntamiento de solicitar 
le la Superioridad la conversión de 
las dos actuales Escuelas de asiisten- 
ria mixta, situadas en el pueblo de 
La Ercina y en dicho' barrio, en dos 
unitarias, una de niñas v otra de ni
ños; y

Resultando que, según aparece de 
ía certificación unida al expediente, 
la Junta local de Primera enseñanza, 
en sesión de 8 de Febrero último, 
con asistencia, de ocho de sus veci-¿ 
nos, informó favorablemente, por 
unanimidad la conversión: - 

Resultando que la Inspección opina 
de igual modo:

Considerando que la distancia de 
La Ercina al barrio de La Estación 
es de 400 metros solamente, de buen 
camino:
* Considerando que la reforma es no- 
Joriamente beneficiosa para la ense
ñanza de lOí.? niños y niñas de estos 
¡ios grupos de población,

Esta Comisión es de parecer que 
procede desestimar la reclamación.” 

S. M. el iRey (q. D. g.), de acuerdó 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre ele 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.809.
..limo-. Sr.: Con motivo de i expedien

te inoeado por el Ayuntamiento de 
Begonle (Lugo), sobre modificación del 
arreglo escolar, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción! pú
blica ha éúntidó el siguiente dicta
men:. . : • ■; ‘ "

“ El Ayuntamiento-, y Junta loó al de 
Primera enseñanza de Begonte (Lu-: 
goj y la InspeQOién ácordai^n soli* 
citar de la Superioridad la modifica-? 
ción del vigente , a^eglo ése o lar -de 
aquel Municipio,. en el sen Licio dé 
constituir trece ■ distritos: Begonté- 
Valdomar; dé 507 habitantes; Gáibor* 
de 624 y Baamonde-Pacios-Vilari-- 
ño, de 1,352, con una Escuela de niños 
y otra de niñas cada uno; y Gefcei- 
ras, de 531; Garral-Oriz, de 579; Saa- 
yedra, de 615; Damil, de 297;LFelánih 
dé 262; Trobo-M'óí>tecelo-Eirej|e, de 
295; Santaila de Peña, de 537; Donál-: 
bay-Viris - H er mida, de 589; Castren 
Bóveda, de 538, e IMn-Travesas-AJk 
tfde-Martín, de 533, con mía Escuela 
de asistencia mixta, en cada unoi de 
éstos, fundándose en que el arreglo 
escolar asigna e Beigonte diez y  seis 
Escuelas, y solé tiene siete y aun 
creadas las que faltan, la enseñanza 
poco mejoraría por la errónea distri-: 
bución de territorio, que hace que un 
gran número de niños no podría asis-: 
tir a las Escuelas por los lugares en 
que se sitúan.

Siendo evidentes las razones de la 
demanda,

Esta Comisión opina que debe ac- 
cederse a ella, desde luego, pero ha
bida cuenta también de lo dispuesto 
en el artículo 100 de la ley de Ins
trucción pública, procejje que los sie-̂  
te distritos escolares, que exceden de 
500 habitantes, para los que se pro
pone una Escuela de asistencia mix
ta, tengan dos unitarias, y al objeto 
se obligue al Ayuntamiento a promo
ver los oportunos expedientes de crea
ción, facilitando los edificios en que 
instalarlas, viviendas de los Maestros 
y el mobiliario y material pedagó
gico prevenidos.”

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Séñor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.810.

. limo. Sr.: Con rao i i v o del expe-
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Gea de Aíbarracín .(Teruel), .eo- 
bre modificación ; del Arreglo escolar 
y creación de Escuelas, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc

ción pública ha ^emitidlo el siguieníé 
dictamen:

“El Ayuntamiento* de Gea de Albas 
rracíji (Teruel) solicita la creación 
de una Escuela de párvulos, fundáxr-* 

. dose en qué existió ya una en aquel 
piieblo, a cargo, de religiosas, y ofre=s 
ce el edificio para su instalación, vi-? 
viénda de ía Maestra y el mobiliario 
y material pedagógico prevenidos..

La Junta local informa favorable^ 
mente, y la Inspección entiende, ppv¡ 
él contrario, que debe desestimarse lo 
solicitado, conformé a la ley dé IiiSs 
tracción pública^ y el expediente pa¡eá 
a éste Consejo, por lo que. se refiere 
a la modificación del vigente Arreglo 

'escolar: .
Considerando que Gea de Albarra- 

cín tiene 1.076 habitantes y una Es
cuela de niños y otra dje niñas: 

Considerando qué son muchos to
davía los pueblos en que falta el nú* 
mero de Efecuelas obligatorias,

Esta Comisión, de acuerdo con él 
dictamen de la Inspección, opina que 
no es posible por ahora acceder a les 
solicitado.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de aeuer^ 
do con dicho dictamen, se. ha servido 
resolver corno en el rniismq se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio,$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
22 de Noviembre de 1928.

CALLEJO :

Señor Director general dé Primera 
enseñanza.

Núm, 1.811.
I lmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 8.487, promo
vido por D. Nicasio López Buendía 
contra la Reel orden de 4 de Diciem
bre de 1926 sobre provisión de la Di* 
rección de la Escuela graduada dé 
Burgo de Osma (Soria), la Sala co* 
rrespondiente del Tribunal Supremo 
dictó sentencia^ con fecha 20 de Oé* 
tubre último, cuya parte dispositiva 
dice así:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda Ínter.-* 
puesta a nombre de D\ Nicasio López 
Buendía contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública de 4 
de Diciembre de 1925, que declaramos 
firme y subsistente.” A

Y  S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidos 
a bien disponer que se cumpla en suá 
propios términos la referida senten* 
c ía . ; , :,, v : 4 \

De Real orden lo digo a AL I. para.
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Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid., 
23 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.812.
limo. Sr.: En el pleito contencioso* 

administrativo número 8.54o, premo- 
yido por doña Matilde Blanco Martí
nez contra la Real orden de 4 de Di
ciembre de 1926 sobre provisión de la 
Escuela de San José (La Coruña)¡ la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo.dictó sentencia, con fecha 5 del 
.actual, cuya parte ^dispositiva dice 
así:

“Fallamos que debemos revocar, y 
revocamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de Instrucción pública 
con fecha 4 de Diciembre de 1926, sólo 
en la parte que estima las reclama
ciones de las Maestras doña Fe Ledó 
Barja y doña Carmen Pérez Gómez y 
confirma a estas señoras en los cargos 
de Maestras de La Silva y San José, 
respectivamente, pertenecientes aí cem 
so de La Cbruña, y anuía la propuesta 
provisional heclia por la Dirección 
general de Primera enseñanza en fa
vor de la demandante, doña Matilde 
Blanco Martínez, absolviendo a la Ad
ministración general del Estado de las 
demás pretensiones que la demanda 
de ésta contiene.”

’ Y B. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuel
to que se cumpla, en sus propios tér
minos la referida sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
23 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

?®§eñanza.

Núm. 1.813.
. lim o. Sr.: Vista la instancia do 
D. César Alvarez Casado, Profesor  
auxiliar de la Escuela 'de Artes y 
Oficios A rtísticos de Madrid, en la 
que solicita  un mes de prórroga en 
la  licenoiia que por enfermo viene 
disfrutando, y teniendo £n cuenta 
que, según justifica con £.i certifl- 
icado facultativo que acompaña, no 
se  halla repuesto de su enfermedad, 
y el inform é favorable del DijfechJ 
tor del citado Centro,
; S. M. el Rey (q. DV g.) lía tenido 

á bien conceder a D. César Alvarez 
pasado un mes de prórroga ;én la 
licencia jue viene disfrutando, con 
la mitad de su sueldo,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  demás' efec
tos. Dios guarde a Y, I. m uchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre d.ej 
1928.

CALLEJA ,
Señor Director general de B ellas  

Artes.

Núm, 1.814,

linio. Sr.: Accediendo a solicitud del 
interesado y de conformidad con lo 
prevenido, en el artículo 1.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1928, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se día servi
do conceder a D. Victoriano Rivera 
Gallo, Catedrático de Historia Natu
ral del Instituto Nacional de Segun^ 
da enseñanza de Cabra, la excedencia 
voluntaria de su cargo en loe térmi
nos y condiciones que fija la mencio
nada Ley.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios garde a Y. I. muchos años. . Ma
drid, 26 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1 .815.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones en turno libre para la 
provisión de las Cátedras de Agricul
tura y Terminología de los Institutos 
Nacionales de. Segunda enseñanza de 
Huesca, Figueras, Yigo, Manresa, El 
Ferrol y Osuna,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha resuelto nom
brar aT los señores que se mencionan 
Catedráticos de Agricultura y Termi
nología de los Institutos Nacionales 
que a continuación se indican, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas:

D. Ricardo Carapeto y Burgos, para 
Osuna.

D. Julián Alonso Rodríguez, para 
Yigo.

Dñ Aniceto León Garre, para Man
resa.

D. José María Alvaro da Herrera, 
'para Huesca.

D, Gregorio S. Oohoa Martínez Cal, 
para El Ferrol.

D. Eugenio Gaite Loen a, para Fi~ 
•güeras',, ■

De Reaí orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios

guardé á Y. I. muchos años. Madrid 
28 de Noviembre de .1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.816.
lim o. Sr.: Habiendo fallecido el 

’día 7 del actual el T iofesor nume-% 
rario de la Escuela Superior; dé 
Arquitectura de Madrid, D. Román 
Loredo y Prados, que figura en I# 
Sección octava, número 22 del E s
calafón de Catedráticos de aquel 
Centro docente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los ascen
sos de escala correspondientes, y* 
en su consecuencia, que el también 
Profesor, num erario ’ds aquella E s
cuela, D. Luis Vegas y Pérez, pase; 
a ocupar dicho número ’22, sección  
octava del Escalafón de Profeso
res num erarios de lá lepe ti da, E s
cuela de Arquitectura de Madrid, 
con la antigüedad del día 8 del ac
tual, siguiente al del fallecim iento  
del causante, y sueldo anual ‘dé 
6.000 pesetas, que percibirá desdé 
el propio día 8.

Dé Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocim iento y aféelos. D io!  
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Beñor Director general ’ds Bellas 

Artes. v.

Núm. 1.817.
limo. Sr.: Con motivo del expe* 

diente incoado por la Inspección de 
Primera enseñanza de Granada, sobre 
supresión de la Escuela de Serval, la 
Comisión permanente del Consejo d# 
Instrucción pública ha emitido el &U 
guiente dictamen:

“El Alcalde de Montefrío, contes
tando a lo que se le interesó en re
lación a lá Escuela mixta de Serval, 
en aquel Ayuntamiento, participa no 
serle posible construir local Escuela, 
ni aun con subvención del Estado, y 
que existiendo un poblado llamadG 
de Los Titanes, con buena situación 
topográfica, más vecindario y facili
dad de instalar la mencionada Esoue-* 
la, interesa se acuerde una modifica
ción del Arreglo escolar, en virtud da 
la cual quede suprimida la citada Es
cuela del Serval, y en su lugar se 
tablezea en Los Tilanes.

La Inspección 3‘c m urvdrá cmvf&r*
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til o con lo solicitado y Dixnceiója 
general de Primera enseñanza so 1N 
mita a envían el • expediente para que 
ni formo esto Cornejo:

Considerando que el Alcalde do 
MonioL ío manifiesta la imposibilidad 
en que so encuentra aquel Ayunta
miento para •construir Escuela ea su 
anejo -do Serval, ni aun con subven
ción del Estado, y que la Inspección 
informa .que no •existe en el poblado 
local alguno en el que pueda $er ins~. 
talada dicha Escuela:

Gonsiderando .que ambas Autcrida-: 
'des coinciden en la posibilidad y la 
conveniencia de trasladar la rcieriuí* 
Escuela al barrio do Los Titanes, en 
el que se ofrece local para las clases 
y, vivienda para el .Maestro, y existe 
mayor población y mejores y más fá
ciles vías de comunicación:

:Gonciderando que con la modifica-: 
táén que se propone ha de seguirse 
un señalado beneficio para la eíise-; 
fianza, puesto que permitirá que fun
cione una Escuela .que se bailaba ce-: 
rr&da Lace largo tiempo, por falta cío 
local,

Esta Comisión estima que procede 
Irasladar la Escuela mixta de Serval, 
lyimlamiento de Monteírío, al barrio 
Je Los Titanes, perteneciente a l mis-, 
mo Ayuntamiento.w

■S. M. el Rey (q. D. g,), de. acuerdo 
son dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efebtos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de. Noviembre ñe T928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.818 .

limo. Biy. Misto el expediente Me 
oposiciones restringidlas dé Maes-. 
tros a sueldos de ñjfifii nusétas., en 
m que por el 3hlbunal eorrespon-* 
diente se formadla la siguiente pro
puesta Me los ¡opositores que han de 
cubrir las 24 plazas del feca l alón, 
dotadas con dicho sueldo, incluí- 
ños 011 ella por él riguroso orden 
Me puntuación que mereci-ei on .

Número i.—-D. Pablo Esteban 
Sánchez. 354 punios.

2.— D. Manuel Ya Rifa. 315.
3.—D, ¿Francisco Navas Colomer,

m .
4.—D. .Andrés de Francisco Ami- 

*ú, 279.
IX Julián Gil Alvares, 278.

6.—¡D. José Hevia G utiérr^, 269.

7.— B. Juan de la Dedicación Gui- 
lléa, 263.

8.— D. Dionisio Ganjo ’ Royo. 
262.

9.—De ■Santiago Díaz Reparte, 
260.

10.— D. José Marios Peinado, 2o5,
11.— D. Cándido J. Aguilar Xbá-. 

ñez, 248.
12.— D. Ricardo Granero Gascón, 

247.
13.—D. Gé-sar Castañón Juan, 245.
14. —  D« Nicolás 'Ortega Murga-, 

des, 244,
15.—  D. Aurelio Aparicio Areni-, 

Has; •242.
E6.-— D. , Talero Burilio Berges, 

■2-41.
■ 17.— D. Ensebio Sarasa Son Ro

mán, "2Mh
18. —  B. Tomás Yillalpaiido Mi

guel, 239,
19.—D. José Lasliéras Miranda. 

238. ' ’ ■ ^  ̂ ■
29 ,—  D. Pedro ©lasi Maránges, 

287.
21.—  D. Antonio 'Talero García, 

236.
22.— D. José López López, 235.
23,.— D. Francisco Arbeloa Fer

nández Esquide, 234.
24.;—D. Elias Chausal Suárez, 

233.
Teniendo en cuenta que lc ’s ejer-. 

cicios de oposiciones de grupo de 
aspirantes al sueldo de 5.000 pe-, 
■setas y los -actos del Tribunal se 
han ti evado a efecto con arregla a 
lo determinaéo en Jas Reales órde
nes -de 23 de Junio de HJ27 y  16 
de Marzo de 1928. sin que durante 
el curso de tales oposiciones ni -con
tra la propuesta del Tribunal se ‘ 
haya formulado reclamación al- ; 
guna,

S. M.. el Re y  (q. D. g.) ha re- ■; 
suelto aprobar la referida propues-: 
ta y otorgar a Jos Maestros incluí- i 
dos en :1a misma y por él orden 
icón que en ella figuran, Jos aseen-: 
sos al sueldo de 5.009 pesetay, con ; 
efectos económicos y para el Esca- 
ilafón a partir de-l.° de Julio de 
i 92,7, en el cual y con la nueva ca
tegoría deberán ser incluidos de
lante siempre de Jos que pudieran : 
haber ascendido por antigüedad en 
corrida de escalas a idéntico suel
do, con posterioridad n Ja rxpre- 
sada fecha de i A de Julio del pa-: 
sado año, así como laminé u delan
te de los ascendidos en igual fe
cha en vacantes resultas de Jos 
que obtuvieron sueldos' superiores 
por virtud de los mismas oposi
ciones restringidas*

De Real orden lo .digo a Y. L pa> 
. a su conocimiento y demás afee-: 
Los. Dios guarde a V, T. muchos! 
años. Madrid, 29 de. Noviembre M  
W2Q.

-CAI LEE"*
Señor Director, general de PrixneJ# 

enseñanza*

Núm. 1.819.
■ limo. :-Sr.: Designado por Ro&J 

orden de 26 de ■•Septiembre del. oíh 
rriente año -el Comité organizados 
del MI Congrego Nacional de líis>_ 
toriá y Geografía ÍIJsparioamér ic&r* 
na, que ha de celebrarse :em :̂ eyik: 
za, y teniendo en cuenta que en el 
Congreso de Elisloria de España1- 
dispuesto para su celebración eif 
Barcelona figuran dos Vicepresia 
denotas en su Comité, mientras en! 
el de Sevilla sólo figura una, y eoim 
sideran do la convdñiencia, tantq- 
por la Importancia de la futur® 
Asamblea Hispanoamericana dé Bes 
villa, cuanto por la necesaria su fe  
■división de los trabajos, que séañj 
.también dos . Yieepresidencias las" 
que existan en el de B exilia, .

8. rM . oJ.Rey D. g.) ha tenido; 
a bien ampliar el referido Comité 
con una Yieepresidencia más., boniA 
brando para Ja misma al exceleha 
tísimo Sr. D. Angel de Altolaguirró 
y DuvaJe, y  para Ja vacante 'de J ó j  
cal que éste produce, al éxcelentí^ 
sio 8r. Dv Rafael AJtamira y Gré^ 
vea, in^vito© de número Me la Real 
Academia de Ja Historia,

Es asimismo Ja voluntad de S. H  
que la fecha de celebración de .el» 
te MI Gongreso de Historia y Géds 
grafía Hispanoamericana que lia d$ 
celebrarse en Sevilla, lo sea en. lsE 
primavera de 1930. rcn vez de sefi 
en el próximo año. I

De Real orden lo digo a Y, I. páa 
•r-a su cono-cimieruto y ef ectos,. Dios 
guardé a -W. I. muchos- años* MÉs 
drid, 39 de Noviembre m  1:923« ^

DÁLLÉKf ■
Beñor Directop general Me 'BelTág 

Artes'.

Núm. 1.820.
limo. Sr..: Yisi.o el expedieiite" im  

coado por doña María del PilaS Pfe 
ña García del Campo, Maestra dé 
la Escuela nacional de pám iles nü-> 
mero 2 de Melilla, en súplica Í§  
que le sea reconocido el derecho! S 
percibir el 30 por 10.0 de su babel 
personal por el concepto .de reáá^
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fiene.ia, fundándose en que fué noin- 
hrada para el cargo autos de 1 de 
'Julio de 1926 y no se la  obligue .al
reintegro de 'las cantidades perci
bidas ele más, según acordó la "Sec
ción administrativa de 'Primera en
señanza de Málaga.

'Teniendo en cuenta que si bien 
la interesada fue nombrada para 
la actual Escuela por 'Real orden de 
10 de Junio de 1.926, lo  cierto es 
:fue de ella no se posesionó ,basta 
el 23 de .Julio del mismo año, y 
corno ademág tal destino lo  obtu-: 
vo voluntariámente, a petición pro
pia, de acuerdo con lo .¡prec epitafio 
'en la  "Real orden de 30 .de Junio 
de 1926 y en la regla cuarta de la 
de ¡27 de Agosto del m ism o  año, 

fB. M. el Rey (q. D„ g.) lia Te- 
"suelto .desestimar lo solicitado etí 
todas sus partes por dona Mlaría  
del P ilar Peña García, la cual den 
berá .reintegrar las cantidades p er
cibidas de más por el mencionado 
concepto, proporcionalmente y pop 
el mismo número de meses que tas 
percibió.

De Real orden lo digo a Y. í. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. 1. muchos’ 
años. Madrid, 30 de Noyiémbre de 
1928.

CALLEJO 

Señor D irector ..general de Prim era 
¡enseñanza*

Núm. 1.821.
limo. Sr.: Visto ¿el telegrama de la 

Sección administrativa de Primera 'en
señanza de Toledo, de fecha 26 del 
actual, manifestando que el día 9 del. 
corriente había participado a esa DD  
reccidn general de Prime ra enseñan-  ̂
m  .que da JSscuéhi de Motífcesélaims, de 
■mq&e&in, •• a^fudicadá RelnD
tiyaanénie (por -Mesñ «d e n  a da -opo  ̂
«ítem múmÉm 132 ríe da ¡Iifita única!, 
Roña Carmen Mora Montané: 
e Resultando qque pedidas en ¡29 Me 
Septiembre último a las Beoelones 
administrativas Me Primera enseñan
za da relación de das vacantes exis-: 
turfes en cada provincia hasta 31 de 
Marzo del presente año, para su ad
judicación por 01 ¡quinto turno, de 
M b ígstaJllmidos por Mi vigente Efiia-: 
Auto, íla ^lección de 'Tplpdo, -qn 30 fiel 
referido Septiembre, remite ¡oficio, 
¡haciendo pojBtar tque la Escuela Me 
Moniesclaros se halla vacante, pu- 
Mdáñdose, por ilo tanto, adjudicar ¡.en 
lopositora en ^expectación de Mestino;; 
ratificando i dicho extremo en 5 -de 
DCtubre siguiente-

Resultando que a vista do las re - 
laciones de vacantes enviadas por las 
Secciones ¡administrativas, se adjudi
caron dichas vacantes provisional
mente -en opositoras on ‘expectación 
ríe destino por Orden de i 7 de Oc
tubre anterior '(Gaceta f i f i  260, bsn 
■ciendo ■constar en la misma que las 
; Secciones, durante el plazo- de quin
ce ¡días ¡'(que ¡terminó m  9 'del actuad), 
participasen a esa Dirección general 
las -observaciones ¡que estimasen opor
tunas:

Resultando que si bien la Sección 
de Toledo manifiesta qu? el último 
•del plazo hizo •conslar el error que 
había padecido, es to -cierto ■que da
tes -manifestaciones -escritas no tuvie-* 
ron entrada en este Ministerio, como-se 
hace ¡constar en la Real orden de con
firmación. datos nombramientos .a que 
en las mismas -se alude, de fecha 20 
del corriente (Gaceta del 25):

Considerando que al no- estar va
cante la Escuela de Alontesclaros no 
puede prevalecer el nombramiento 
hecho a favor de la señora Mora Mon-, 
tañé, ni pueden ser rectificados los 
confirmados por. la referida Real or
den de; 20 del. corriente mes, ya que, 
conforme a los dalos oficiales que 
obraban en este Ministerio, todos 
ellos son legales y firmes, con Jas 
rectificaciones que en la misma se 
indicaban,

S. M. el Rey (q. D. gfi se ha ser
vido disponer;

1.° Que se. anúle H nombramiento 
de doña Carmen Mora Mon lañé para 
la Escuela de Montesc(atos (Toledo), 
hecho a su favor por Real orden de 
20 del actual (Gaceta del 2o).

2.° Que teniendo en cuenta las 
vacantes existentes, desiertas, ele los 
cuatro primeros turnos del vigente 
Estatuto durante él pasado mes de 
Abril se adjudique tas Sra. Mo
ra Montané, definitivamente, la  I s -  
cuéla unitaria de dinas 'de Villa-: 
muelas (Toledo), con 816 habí tan-: 
tes y vacante el 29-2-28, por 'ser 
la Escuela más antigua qúJ exis
te en la  actualidod dentro "de los 
Rectorados ' qué tenía solicitados, 
considerando ;e£te nombramiento a 
los efectos do la expedición del 
oportuno título administrativo, co
mo béclio en 20 del actual; y

3.° Que se llame la atención al 
personal de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de To
ledo para que cuide con mayor ce
lo de los servicios que le están 
confiados, procediendo con toda di
ligencia en el cumplimiento ’de los 
m ismos»

©e Real «orden lo digo a ’v. T. 
t e  su •conocimiento y demás o ícen! 
tos. D ios -guarde a Y. í. mucho? 
años. Madrid, '30 de' Noviembre ■M 
1928.

'CALLEJA •
Señor D irector .genera! de Prhoeífi 

enseñanza.

Núm. 1.822. 

lümo. ñSiv: 'S. M. el Rey (q. D. g.jf 
se ha ¡servido .disponer que los Co
misarios regios d e los I nstitutos 
locales de Segunda enseñanza our^ 
.sen, ¡con su In form e a -este IVn .fifi* 
torio, cuantas peticiones do perm i- 
so ¡formulen los •Profesores y A.yú-s. 
fiantes de dichos .Centros, absteV* 
¡niéndose •en todo caso de concedas 
los .sin el requisito .antediolió.

De Real orden lo digo a Y. I, paya) 
ra su conocimiento y demás efees 
tos. Dios ¡guarde .a Y. I. muclio^ 
años.. .Madrid, ¡le de Diciembre '8É 
1928.

■CALLEJO

Señor D ireotoip• ¿general de Enssk
ñanza sppeióor y  seCiíndarla..

MINISTERIO DE M ENTO

REA L O RDEN 

N úm. 261.

Nombrado pop Real orden ‘de 1.* 
de Octubre del uño actual, •en 
no ele reposición de cesantes, O fia, 
cial tercero de Administración ¡ei-L 
Vil de este Ministerio, en c omite1 
ciún de excedente activo, pon fies-:, 
tino ál Distrito forestal de AlbaceA 
te, D. Emilio Girón Rubio. y no! 

habiéndose ¡posesionado fn  fil *pM?sl 
zo reglaménfario, como confita éh[ 
la comunicación núni. 261, remití-» 
da por él Ing^eniejio Jefe de dicho! 
Sexvicio en 31 de dicliu mes, fuá 
reintegrado el interesado ál escafi 
"latón de cesantes, de. donde proce
día.;

"Por otra Real orden de 3 de No* 
viembre fiél mismo ario fué nom^ 
brado por segunda vez, en igual 
turno de cesantes, Oficial te-rceró* 
fié Administración civil, en condi-: 
ción de excedente activo, con des-; 
tino también al mencionado DisL 
trrto Forestal fie Albacete, fie euyü! 
cargo tampoco tomo posesión en é l  
plazo reglamentario, según pa rLci
pa el Ingeniero Jefe de dicha, de
pendencia;, en 'Oficio núm. 3 f 9. «tó 
3 fie! mes en cursó/
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En aten ción  a todo ello y en cu m 
p lim ien to  do lo d ispu esto  en el pá
rrafo  tercero del artícu lo  10 del 
■Reglamento de 7 de Septiem bre de' 
1918, para aplicación  Je la ley de 
22 do Julio  del m ism o año, y en  
el Real decreto de 12 de D iciem 
bre de 1921, m odificativo de lo s ar
tícu lo s  4 9 y 61 de dicho R eg la 
m ento,

S. M. el Roy (q. D. g.) lia  tenido  
a bien d isponer qu£ el m encionado  
D. E m ilio  Girón Rubio sea  baja d e
finitiva en el E sca la fón  del p erso 
nal técn ico -a d m in istra liv o  de este  
M inisterio, sin  derecho a. .ulterior 
culona eiún.

De Real orden lo digo a S o p a 
ra su conocim iento y e fectos . D ios  
guarde a Y. S. m uchos añ os. Ma
drid, 5 de D iciem bre de 1928.

BE N JUME A

Señor Jefe  del N egociado Central 
del M inisterio de F om ento .

M INISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núnr». 1.242.

Ilmo. Sr.: V isto el exp ed ien te de 
la Sociedad “Com ercio e In d u stria”, 
anónim a p ortu gu esa  de in cen d ios y 
m arítim os, en liq u idación :

R esultando que por parte del li
quidador de esta  entidad no ha sido  
regularizada la situ ación  de la  m is
ma, n i la ad m in istrativa , a p e sa í  
de haber transcurrido con exceso  
Jos plazos que para mío se le con
cedieron. Y que, no lia rem itid ! ba* 
lan ces, cuenta de pérdidas y ga~ 
nai;ciu>, anexo- ; .. de ios- .anos 1926 
y  27, ni la s itu ación  al 27 de Fe« 
brero próxim o pasado, que se le 
ordenó hacer:

R esu ltando que no hay ju stifica 
ción de la  cobertura do la s  reser
vas, n i ha presentado el liquidador  
el resgu ard o del depósito, no es ta n 
do acreditado el m andato del n u e 
vo liquidador:

C onsiderando que las fa lta s  com 
probadas por la Inspección  y M de 
estado de la s re lac ion es de la en
lodad con Jos asegurados d em ues
tran  de una parte que los def 

:l o s  n otad os desde larga fecha re 
sultan* in su b san ab les por la iiq u i-  

bdacjiúti volu ntaria , ta l com o viene  
practicándose, y que los in tereses"

de los a segu rad os no quedan con  
ello garantizados,

S. M. el R e y  (q. D. g ,) , de con 
form idad con el d ictam en em itido  
por la Junta C onsultiva do Seguros, 
ha tenido a bien acordar que pro* 
cede ap licar a la entidad "‘C om er
cio e In du stria”, en liq u idación , el 
núm ero 3.” del artícu lo  181 del Re
g lam en to , que d ispone, previo el 
in form e u rgen te  de la con su ltiva , 
la declaración  de que se procede a 
la liq u idación  forzosa , e in terve
nida por la In sp ección  de Segu ros.

De Real orden io digo a V. I. pa
ra su con ocim ien to  y dem ás e fe c 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 22 de N oviem bre de 
1928.

AUN OS

Señor D ir e c to í general de P revi
sión  y C orporaciones.

Núm. 1.243.
Ilmo. S r.: Dispuesto por Real de

creto de 6 de Abril de 1925 que en 
el mes de Noviembre de cada año se 
proceda a la revisión de la lista de 
los valores admitidos para inversiones 
de reservas de. las Compañías asegu- 
radoras, examinando sus condiciones 
de interés, cotizaciones, garantías y 
demás circunstancias; y

Resultando que por Real orden de 
27 de Noviembre del año último que
daron fijados en cumplimiento de 
aquel precepto los tipos máximos d-e 
6,50 por 100 de interés neto para va
lores públicos de Estados extranje
ros y para valores españoles comer
ciales e industriales; y asimimso se 
fijó el tipo máximo de 5 por i 00 de 
interés neto para valores industriales 
o com erciales extranjeros:

Resultando que en el transcurso del 
corriente año se lian emitido deter
minados valores del Estado español, 
algunos de ellos corno consecuencia 
do canje y  conversiones, que es pre
ciso incluir en la actual lista de valo
res, observándose también que duran
te el propio ejercicio- en curso algu
na Empresa industrial disminuyó el 
tipo de interés señalado sobre sus t í
tulos em itidos:

Resultando que el Negociado de In
tervención de la Inspección Mercantil 
y de Seguros ha cotejado la actual 
lista de valores con los Boletines dé 
cotización de las Bolsas de Madrid , 
Barcelona y  Bilbao , efectuando los 
cálculos precisos sobre las cotizacio
nes últimas, obtenidas para .determi
nar el interés neto que producen los

valores que dicha lista incluye, no 
habiendo podido verificar igual com
probar ón, por falta de datos, sobre 
los valeres extranjeros que en la mis* 
ma aparecen; y observándose, corno 
resultado de ese cotejo, que han sido 
excluidas de la cotización oficial las 
cédulas del Canal de Isabel II al 4 
por 100, por la total recogida de tí
tulos; y

Considerando, en io que respecta a 
la fijación del tipo de interés a pro
ducir, que si bien es notoria y cierta 
la disminución actual del tipo del in-: 
teres del dinero y déí tipo de renta 
de los Em préstitos últimamente em i
tidos, datos éstos que podrían acon
sejar alguna reducción en los lím ites 
fijados para los valores de inversio-; 
nes de Seguros, no es menos cierto  
que tal disminución es reciente y que, 
por lo tanto-, no dejará de ser medida 
previsora esperar a que se vayan es
tabilizando y consolidando per la ac
ción del tiempo las circunstancias ori
ginarias ele esa evolución, tanto m ás  
cnanto que ni es exagerado el ma
yor tipo de 6,50 por 100 vigente, para 
valores industriales españoles, ni por 
otro lado puede ser peligroso c on se r -  

. varios por un. ejercicio más, ya que 
subsiste y se halla en toda su vigen
cia la obligación de Ais Compañías 
aseguradoras de denunciar y excluir 
de sus carteras aquel los títulos que 
en un momento dado no llegasen a 
reunir esos requisitos de garantía y  
de interés exigidos por los preceptos 
legales y disposiciones complementa
rias, y que se refieren lo mismo a los 
valores españoles que a los extraña 
jeros:

Considerando que ios valores públi* 
eos. del Estado español deben apare
cer todos ellos; en la lista oficial de 
seguros para así dar cumplimiento al 
artículo 19 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 191.2, que los admite sin  
lim itación alguna, siendo conveniente 
insertarlos bajo la forma y caracte
rísticas con que figuran en los fe*  
eientes Boletines de cotización oficial 
de la Bolsa de Madrid; y  que asim is*  
mo y para el mejor perfeccionam ien
to constante de la lista  dé valores es 
conveniente, en lo tocante a aquellos 
valores industriales cuyas Empresas 
emisoras hayan, disminuido su tipo  
de interés, que por las Entidades ase.*? 
guradoras tenedoras de los mismos se 
den a conocer esos datos, para con 
ellos hacer el estudio consiguiente y  
en su caso; jas correcciones debidas:

.Considerando que de los cálculos; 
efectuados para determinar el tipo de 
interés neto actual, sobre las cotiza-
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clones’ actuales, todos los palores de 
la lista se hallan dentro de los lím i
tes máximos de interés vigentes, y 
que en lo tocante al cotejo de los m is
mos sólo se observa que están ex
cluidas de la cotización oficial las cé
dulas del Canal de Isabel II al 4 por 
,100, por la total recogida y amorti
zación de los títulos, y que. en con
secuencia, y  por esa causa procede 
elim inarlas de la lista oficial de va
lores,

,S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por 
lia Junta Consultiva de Seguros, se ha 
servido disponer:

1.° Que debe conservarse para es
te ejercicio el tipo máximo de 6,50 
por 100 de interés neto para los va
lores públicos de Estados extranje
ros y para los valores españoles co
m erciales e industriales, y el tipo 
de cinco por ciento de interés ne
to  para ios valores industriales o 
comerciales extranjeros, ello sin 
perjuicio de la obligación en que se 
hallan las Compañías aseguradoras de 
denunciarlos y. excluirlos de sus car
teras si en un momento dado y por 
descenso en sus cotizaciones o por 
Cualquier otra causa llegasen a reba
sar los tipos máximos -de interés an
tes señalados, o careciesen de las ga
rantías y requisitos que aconsejaron 
$u admisión, y cuyas condiciones’ res
trictivas comprenden lo m ismo a los 
Valores españoles que a los extranje
ros, aun cuando sobre estos últimos 
no se tengan en la inspección Mer
cantil y de Seguros noticias conti
nuadas de su cotización.

2.® Que se incluyan en la lista ofi
cial de valores todos los yalores pú
blicos del Estado español úitm ianien- 
te  emitidos, insertándolos con las ca
racterísticas de emisiones y  por el or- 
pen con que aparecen én el Boletín  
ffe cotización oficial de la Bolsa de 
'Madrid.

3.° Que se reuerde a las Compa
ñías aseguradoras la obligación en 
¿pie se hallan de dar cuenta a este 
Centro en el caso de que sean tenedo
res de algún valor industrial hipóte-: 
icario cuyo tipo de interés haya sido 
Variado o disminuido por la Empresa 
Emisora; y

4.® Que deben subsistir por ahora 
* todos los valores que eoeprende la lis

ta oficial, actual, por hallarse en sus 
Requisitos de interés neto a producir 
ien tro  de t e  lím ites máximos que sé 
Mían; y que sólo procede excluir de 
1&: susodicha lista las cédulas dél Ca
nal de Isabel II al 4 por 100.

De Real orden’ lo digo & !V. I. .Ra

ra áu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma-? 
drill, 27 de Noviembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones,

Núm. 1.244.
Excmo. Sr ,; S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con ío propuesta por 
esa Dirección general, previa forma
ción del .oportuno expediente justiíi-. 
cativo y én "virtud de lo que dispone 
la R eal orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes, con 
medio sueldo^ a la licencia que para 
atender al restablecim iento de su sa
lud se concedió por Real orden de 
10 de Noviembre anterior, al Geóme
tra Auxiliar tercero de Ingenieros 
G eógrafos/ afecto a la secunda bri
gada de parcelación, de Valencia, don 
üiUis Serrano; Torm o; debiendo hacer 
uso de esta primera prorroga en 
Ghirivella (Valen cía) y  entend iéndose 
su principio desde el día 30 del cita
do mes de Noviembre, siguiente' al en 
que terminó ía referida ucencia por 
enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, e.l del interesado y 
defnás efectos. Dios guarde a V, E. 
muchos años. Madrid 5 de D iciem 
bre de 1928.

AUN OS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catas!raí.

Núm. 1.246.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
19.24, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes, con 
medio sueldo^ a la licencia que para 
atender al restablecim iento de su sa
lud se concedió por Real orden dé 
7 de Noviembre anterior, al Geóme
tra Auxiliar tercero de ingenieros 
Geógrafos, afecto a la primera bri
gada de parcelación de Zaragoza, don 
Mariano Baigorri Rose l l  debiendo 
hacer uso de esta primera prórroga 
eíi Cariñena (Zaragoza) y entendién
dose su principio desde el día 30 del
/Ufsairln rvna<a dlé  ?wTn i r !1o m H p o  e i o n í a n í í *

al en qué. term inó la referida licencia 
por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. .3E. 
muchos años. Madrid 5 ele D iciem 
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Institutc 

Geográfico y Catastral,

Núm. 1.246.
Excmo, Sr.; Vista la instancia que 

eleva el Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, D. Demetrio 
Quirós Pérez, destinado a prestar sus 
servicios a la segunda brigada de 
parcelación de Zambra, en solicitud  
de que le sea concedida prórroga al 
plazo posesorio por encontrarse en
fermo,

S. M. e l  R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa 
rección general y en virtud de ío qué 
dispone la (Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924f de la Présidenciá 
del Directorio Militar, ha tenido I  
bien concederle una primera prórro
ga a l plazo posesorio, de un mes, con 
sueldo entero, por enfermedad; pró
rroga que terminará el día 31 de D i
ciembre actual, y de la que deberá 
hacer uso én esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para’ 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E 
muchos años. Madrid 5 de Diciem 
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Instituía

Geográfico y Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE  
OCTUBRE DE 1928.

Relación nominal de las clases del Ejército de la Armada, propuestas; para tomar parte en las oposiciones anunciadas en 11 de dicho mes (G a 
c e t a  número 2 8 5 ) ,  para proveer tres plazas de Oficiales cuartos de la Diputación provincial de Gerona dotadas con el sueldo anual de 3 .9 0 í  
2je$ctas y  derecho a quinquenios.
Sargento licenciado Pedro Paz Suá-rez, con 7-7-23 de servicio y 3-3-0 d*
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Giirabiíio/o en -activo- me ara o- J ime-r 
hoz Forto, con 9-10-27 cié servicio. 

Sargento licenciado Tomás Dome- 
r«:.,ch Nogaer, -con 2-1:1--24 de servicio 
y Q-io-í) de empleo.

£dero Francisco Junquera Is-eii,, -con 
L2-1Í de servicio yt 0-4-0 cíe empleo.

fJabo Francisco Moré Bardera, con 
5-2-22 de servicio.

•Idem- José Borras Aragonés, con 2~
1-43 do servio ioe

.Soldado IX Miguol Yiiamitjana A L  
sina, con 3-0-0 de servicio1.

Idem Luis Ribas Fallí, con 3-0-0 de 
servicio.

Idem Camilo Roqueta Sanche*, con
2-8-0 do servicio.

Idem Esteban Pujol Vidal, -con í-< 
ji.l-0.de servicio.

Idem Ramón Pórtalas Gasalprinq 
•ron 0—11—G de servicio.

•ídem Antonio- Bu-higas Guieh, con
0-'9-l 4 de servicia.

^Suboficial complemento 13. .Antonio 
Fagos Novia de Gorgot, con 0-10-0 de 
servicio'. No consta tiempo de empleo.

ila c ión  de Jas clases no admitidas a 
concurso por los motivos que se ex
presan :

Por no reintegrar da instancia pe-r 
lición con .póliza de octava clase., ni 
acompañar ei certificado' de reconoci
miento facultativo' prevenido en las 
-instrucciones del concurso;

Sargento de complemento Luis Be-, 
lled Es te ve.

Por haber permanecido en illas me
nos de cinco meses (articulo 12 del 
Regíame uto ) :

Soldado Alberta P í  Iriberri.
Madrid, 5 de Diciembre de 1928.—* 

E) General Presidente, José Vil la Iba.

Relación nominal de las clases dél 
Ejército y Armada, propuestas ¿para 
tomar parte en Jas oposiciones, í 
mmneiadas en 11 de dicho, mes (Ga
ceta número 285), para proveer, 
una plaza de. Auxiliar de la J)tpu~. 
tación provincial de Y alenda, do
tada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas.

Soldado' herido grave José Simara© 
Sopo, con 1-3-5 de servido.

Sargento licenciado Juan Cea Alca- 
nia, con 1-3-14 de servicio y  0-5-0 ; 
áe-enfúeo. '

Cabo ídem José Roca JJopis, con 
4-8-16 de servicio, 

dfiem del. Lorenzo Muñm Rodríguez, 
xon 8 - 0-D de s&raúdG.

Idem id. Ramón Domingo Boirás, 
¿2-3-3  de servicio.

Soldado Fernando Monto] ín Estréns, . 
con 3.-0-0 de servicio'.

Idem Eugenio Miguel IMñez, con 
2-3-0 de servicio1.

Idem José María Martín Goll, con
1-9-0 de servicio.

Relación de las clases a quienes se 
'les desestima la instancia por los 
motivos que se expresan.
■Por no haberse recibido los esía- 

fi&s 'resúmenes de servicio para po- 
’ter 'caifftcablos. JAidí culos 49 y 50 del 
fr e n te  Reglamento.)

Licenciado del Ejército Fernando i 
García Segura.

Idem Juan García Alaroón.
Por no acompañar certificado ó$ 

conducta, de antecedentes penales y 
de reconocimiento facultativo, según 
las i *3 tracción os del concurso:

Cabo Pedro Martínez Pardo.
Por no acompañar los certificados 

de antecedentes penales y reconoció 
miento facultativo:

Sargento .Manuel Bueno Tellb. ¡ 
Por no acompañar certificado de. 

■antecedentes penales:
■Sargento Juan YiMalonga Martí

nez,
Por no acompañar el certificado d© 

reconocimiento XacultatrwK ;
Suboficial licenciado D. Mariano 

.Puchados los.
Por tener en su Ro-eumenfación büL  : 

litar una nota de arresto militar nm 1 
invalidar:

Soldado -Manuel "Solvas Carsi.
Madrid, 5 fie Diciembre fie 1.928.— i 

El Genera! Presidente, José Yilktlba. ■

Relación nominal d e la  s clases dél i 
Ejército y Armada pmpuesias para 
tomar pa;,rtv  ¡en las oposiciones 
anunciadas en I I  de ‘dicho mes í£Ga  ̂
ceta número -285) p a r a  proveer 
seis pía,  zas de Escribientes dél 
Ayuntamiento de Barcelona, dota
das •con, el sueldo anual de '3.420 
pesetas.
Sargento fie activo J os  é Serrano . 

.Cánovas,, c o n  15-1 IvO fie servicio y '
7-0-0 de empleo.

Sargento licenciado Andrés Gonzá
lez Sauz, c o n  15-4-3 fie servicio y :
9-3-0 fie empleo.

Idem Ricardo Benedicto Boix, con 
17-9-2 fie servicio y 9-0-0 de empleo-: 

Idem Santiago Torrent Casademond, 
con 12-4-25 fie servicio y  7-5-0 -fie em- 
¡pleo.

.Sargento fie activo Enrique Meller 
Sorní, con 10-11-20 fie servicio y 8-
3-4 de empleo.

Sargento licenciado José Zarzuela 
Marín, con 8-6-9 de servicio y 6-6-14 
fié empleo.

Idem¡ Juan Ferrer Juan, con 8-0-11 
de servicio y 6-2-29 fie empleo.

I d e m  Alfonso Rodríguez Mielgo, 
con 9-6-15 de servicio y 5-6-0 de em
plee.

I fi e m Bibiano Aliaga Diana, con
10-11-3 fie .¿envicio y 3-48-24 fie em
pleo.

Guardia civil én activo, con apti
tud p a r a  tercera categoría. Miguel 
García Matías, con fi-3-0 de ̂ servicio. 1 

Sargento licenciado herido grave 
Alberto Gama Recolta, con 11-1-20 Me 
servicio y 1-0-15 de empleo.

Idem herido leve Guillermo Gabfit 
Borrás, con 6-4-19 fie servicio y 2-: 
5-23 fie empleo.

Guardia civil en activo*, con apti
tud para tercera categoría, Manuel 
Perreras Pino, con 5-11-1 fie servicio.

Sargento licenciado Santiago R e y  
Escriba, con 4-0-0 fie servicio y 1-9- 
20 de empleo.

Idem Francisco Ramos Gremafies, 
con 4-0-0 de servicio y 1-9-29 de em
pleo.

Idem Cenén Yiéat Alhajar, con 4-

■9-7 fie .serví i o y 0-3-27 de empico* 
Ifiem JFéli Árrán Martín,' con 

•6-6^9 fie set ficto y 0-3-0 de ■cm-j
pleOo
'Sargento para la reserva Julia 
Martínez -Saco, con 7-3-15 de sois 
■vi vm.

■Idem Amé Martín López, con fi
f i ! -27 fie .servicio,

Idem Vicente Valtierra Mai Mií* 
con 5-8-3 fie servicio o 

Gabo .aptitud, tercera -categoría) 
José Abad Guíllén, non 5-4-6 fie 
servicio.

•Idem Juan B. Valora Baeza, con]
4-5-28 de servicio..

Soldado 'aptitud, tercera categos 
ría, Ramón Muñoz García, con 5«¡
8-18 de servicio.

Guardia .civil •activo Y áben tío. Lófi 
pez Robledo, con 8 - 1-2  de servicio* 

Carabinero activo José Fernán-^ 
fiez Borrego ¡con '7-3-2 fie servicio) 

r-Solfiado herido grave León ardo! 
López ' Val ero., eon 2-7-23 de s o.r 
vicio.

Sargento licenciado.. lu is  Gallée 
ígo MPSéns, íoon 3-5-15 de servicio] 
y d-4fi-ii:3 fie empleo.

Idem' Remigio ie rran ! .Expósito) 
con 3-0-0 fie servicio y  1-4-17 fifi 
empleo.

Suhtóeml licenciado D. Frahcts* 
co Aznar .Maga-llón, .con 1-5-10 fifi 
servicio y  :Q-7-G7 fie empleo 'en ©bus 
se fie segunda categoría.

Sargento licenciado D. Enrique 
Alvare Pérez, ron 3-10-29 fie 's é fg  
viciO' y fi-6-21 <de emipleo.

Idem id. fikitonio Díaz Saracbagüv 
eon 1 - 4-0 fi e s e rvi c i o y 0 -6 - 0 d e] 
empleo. fi

Bubotíioial Ilcen,.ciado D. ‘Salvado^ 
Eont íBastr^, con i-4-24 fie servia 
cío y 0-5-19 de clase segunda cafi 
tegOTÍa.

■Bargeiito licenciado Isidro Matfi 
Amigo, Pon 1-40-1 fie servicio y 
0-5-0 fie empleo.

Suboficial licenciado ,D.
Viada Alafia, con 1-1-11 fie servició] 
y 0F5-0 fie clase segundr categoría^ 

Sargento licenciado IBenito Réré¿ 
Opiñairi^, con .3-9v22 fie servem y 
0-1-22 fie empleo. *

Cabo Garlos Briaquis Monfo, eoií
5-2-21 fie servicio. > 

Idem Isidro Martínez 'Aguados
Guerra, con 4-1-5 fie servicio.

Sargento reserva Fausto 
rrat Bonet, con 3 -li- lO  fie servia 
cío. _ F

iiem  JioS'é Grélilana ^Jiménez, ‘Oüií 
3-8-20 fie servicio, ¡

Cabo Miguel Galabá Esarntin^ 
con 3-2-29 fie servicio,

Idem ©. José Marra Plana Boia 
gé, con cR-1-27 fie BerviciQ.

Idem Epiianáo García García, ídoí® 
2-11-22 de servicio.

Idem D, Antonio Garfabón .Pula 
gredfin, con 2^0-14 fie seiT.icro.

tfiean Ammí Ferrán Garbaneñv -dóS 
2-n8̂ 23 fie seamcio,

Idem Ramón Domingo Borras) 
con 2-7-3 fie servicio.

Mem D. Ramón 'Molleda Arena'§,: 
con ;2v6-26 fie servicio.

Mem' D. José Marco Argés, ©oí® 
2-6-12 fie servicio,' • •

Idem Luis Borés Ge’Iabeft. coi®. 
2-1-21 fie servicio.
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Idem Luis ttelleja RuizdelgaúQ,
;eon .2-1-1:5 de servicio.

Idem Miguél Granes Fusié, ¡con
2-1-14 de servicio,

ídem Eduardo Forgás^ Guillan 
XüC)i:is con 2-1-11 de ervicio.

'Sargento ¡reserva Ja  vine Borru i 
Carrera, con ii-9-12 de. servicio.

'Cabo José García Marina, .con 
i -9 -8  de .servicio.

Idem Lorenzo Goma Ferrer, ¡non 
1-2-17 de .servicio.

Idem Bernardino Onis Buisan, 
¡con 1-1-8 de .servicio.

'.Sargento reserva -Isidro Manen!, 
Solá, con 1-0-0 de servicio, 

toldado Juan "Soler, Rovira,;. 'con. 
5 -9 - i  ide ¡sermek), •

Idem ©aniel .Maclas Llam as, hoñ 
5-8-18 de servicio.;

Idem5 Jo sé  Gran Nayaelb icón
1--2-2f de. .servio i o.-

■Idem .Jaime Deu Casas, don 
,4-11-20 de servicio.

Idem José ¡Mar:a 'Camino -Sánchez, 
eon 4-0-d  de ¡servicio.

Idem Andrés López Montero* ¡ten 
4-4L0 de servicio.

Idem Juan Navarro Boyo, don 
,(ie .-servicio.

Idem París Arqués Pujadas, icón •
3-0-0  - -de servicio.

Idem Esteban Buñol Biibeiiy, icpii 
3-0 -0  de servicio. . •

Idem Eugenio Boada Ba/tllé,. coii!
2 -7 -8  de servicio.

Idem Luis Puiggari Fqid,
2-6-22  de servicio.

Idem Jaim e Oarboimii Reig, con ; 
,1-1-2 de servicio.

Idem Antonio Escudé Panisellp, 
icón 1-1-1 de servicio^ 
w‘ Idem Rafael Gastellfort Balcells* 
pon 0-10-12 de .servicios

Idem Manuel Foxet Gasanellas, con 
0-9-0 de servicio.
*" Idem Julio Pujada Rodríguez, con 
0-9-0 de servicio.

Idem Jaime Burquera Ballestee, con 
:$-*SM0 ¡de servicio.

Idem Dionisio Llarden Blanch, con 
JM9-G de servicio.

Sargento, capRulo 7XX2 Ricardo áll&t 
gre García, con dé seryMoi y;
|¿54) ile empleo,

Idem Enrique Sipgla .Rivera, eoií 
^-0-0 de servicio y 0-5-0. de empleo. ;

Idem D. José BMtrán Prats, con 1~ 
0-G ,!ée .servicio y de empleo.

Idem Vicente Adelantado Guardin-. i; 
la, con 0-10-6 de servicio y Ck3-5 de ‘ 
empleo.

Idem B e Luis Llamador Vallespino- ¡; 
•sa, con 1L9-18 -de servicio y O-2-0 de 
empleo.

'Idem Irancisco.'M arca Lasas, con 
0-®-2 de servicio y 0-1-23 de empleo.

Rol dado, capítulo' XV, Leopoldo ̂ Pé-. 
# í¿  "Valero, con 0-10-0 de servicio.

Idem ;©. Antonio Alhós Ororai, con ; 
$)~KLÍ) de servicio.

Idem Antonio Bala Plana, non 0-9-0 
-Se •servicio.  ̂ >

Sargento licenciado. José Guin j-oan 
Jausá, con 1.7-4-12 de servicio y 6r 
0-0 ¡de empleo.

Cabo José Ventura Forrera, con 3- 
JM1 de servicio.

Relación de ias clases no admitidas a 
concurso por los motivos/que. se ets- 
presmi*
:Bor M  haberse; recibido ’e-l doble 

estado resumen de servicios preven!-; 
do en los artículos 49 y ¡50 del vigen
te Reglamento ..para .poder clasificar
los, ni los certificados requeridos en 
las Instrucciones del concurso;,

Labo Juan Fernández Vaquen 
Bargento Juan Rull Huch.
Por .‘.no haberse recibido' loe está- 

dos resúmenes de servicios preveni-; 
dos en los artículos 49 y .50 del Re-i 
glamieniO' para poder calificarlos. 

...■Sargento*, Andrés Sanabuja Junqué. 
Idem Benjamín Montólí Setán. 
Soldado* José Ortiz Nimbó.
Gaboi D. Mariano Oastañón de la 

Lama Noriega.
Licenciado Ricardo Echevarría del 

Castillo.
Por no acompañar los certificados 

do - reconocimiento facultativo ni de 
(anfiécedentes penales requeridos en 
las instrucciones del concurso:

-• Guardia civil Antonio Ruiz López. 
Por no acompañar certificado o in-: 

forme sobre su .conducta, expedido 
por la Alcaldía:

Maestre Marinería licenciado; Car-: 
los Roldán Hernández.

Cabo Críspulo Bravo López.
Por no acompañar certificados ‘de 

antecedentes penales 
Bargento Antonio' Vicens Torres. 
Cabo Aurelio Ballenilla Portuondo, 
Bargento Aurelio GraW la Salgado. 
Idem Enrique Bieto ColL 
Cabo Miguel Blasco Bello:. :
Sargento Ramón Bayarri Llopí. 
Idem Tomás Romani Franquet.
Por faltarle más de tres meses pá-: 

ra extinguir el compromiso:'
Sargento activo Faustino'Alejandro; 

Jesús.
Por haber tenido 'entrada la instan

cia después del 10 de Noviembre ül-: 
timo, fecha en que expiró el plazo de 
admisión:

Soldado Luis E . Manzanares OI art e. 
Madrid, 5 de Diciembre dé 1928.—> 

él General Presidente, José Tillálbá.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
R IO R E S

SECCIÓN DE CONTABILIDAD
El Embajador de S. M. en Santiago 

de Chile participa a este Centro el 
ingreso en el manicomio de aquélla 
capital de la  demente María Entrala 
Cervelló. nacida en Madrid, hija de 
Francisíéo de Paula y de Julia, de 
sesenta y un años de edad, de profe
sión dueña de casa, que estaba domi
ciliada en la calle Soto-mayor. núme
ro 5.32, de Santiago.

Madrid. 5 de 'Djciembre de 19.28.—« 
El Secretario general, B. Almeida.

El Embajador de S'. M. en Santiago 
de Chile comunica a este Centro el 
ingreso en el manicomio dé aquella 
capital de la demente Lillar Balles

teros Andreus, natural de Mataré^ 
hija de Santiago y Nareisa, de trein-* 
ia años de edad y domiciliada en 1$ 
¡ciudad de Concepción., calle Rengo/ 
número 682.

Madrid, 5 de Deb er Are »L* 1928.-* 
El Becrétario gen-; tf. a !! anda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD.

Cambio medio de cotización de efe c 
tos públicos durante el mes de No
viem bre de 1928, según dalos fa c i
litados por la Junta Sindical del  
Colegio de Agentes de Cambio. 
Bolsa de esta Corte. 
Cuatro por ciento Interior,. 75,750  ̂
Cuatro por ciento Exterior, íJ9,706'< 
Cuatro por ciento Amorlizábie¿ 

emisión dé 1908, 84,190.
Cinco por ciento Amoitízable, eniiy; 

sión dé 1920, 95,141.
Cinco* por ciento Amorí ízable, emi< 

sión de 1928, 93,908.
Cinco- por ciento Amortizable, amU 

sión d e  1926, 103,678. ' f
 ̂ Cinco* por ciento Amortizable, cnlL 

sión de 1R27, sin impuesto, 103,73^ 
CinGO„,por ciento Amortizable, éml£ 

sión de 1927, con impuesto, 92,640, 
Tres por ,ciento Amortizable, émií 

sión de 1928, 75^270.
Cuatro por ciento AmoilIzable| 

émisión de 19?8, sin impuesto, 94,950/ 
Cuatro y medio por ciento Amor’-á 

tizábilQ, emisión de 1928, 98,441.
Deuda Ferroviaria del Estado al ^  

por 100 Amortizable, 102,868.
Deuda ferroviaria del Estado  ̂al 4;M 

por 100 Amortizable, 98.416.
Cédulas del Banco Hipotecario M  

España al 4 por 100, 93,828.
Cédulas del Banco Hipotecario ’d Ü  

España al 5 por 100, 99.506.
Cédulas del Banco Hipotecario dé 

España al 6 por iOQ 111,868. ;
Cédulas dól Banco de Crédito Local' 

de España al 6 por 100, 102,862.
Cédulas del Banco* de Crédito Locál¡ 

de Bspnaa ,al 4,59 por IRQ, 10i^2£. .
Céédlas dél Banco de Crédito Local! 

de España al 5 por 100, 96,0W.
Madrid, 5 de Diciembre de 1928.—̂  

El Director general, Arturo Forcaf. *

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravío los cu

pones de la Deuda al 4 por 100 Ex
terior, vencimiento de 1.° de Julio d<í 
1928, serie A, números 493/8 ^
27.066/8; serie B, números 2 -282 ; 
7.321, 7.561, 8.404, 8.819/20, 9.445 % 
18.596; serie C, números 802, 1.708f 
1.367, 6.756 y 12,069; serio D, núrneHú 
ro-s 5.851, 8.295 y 8.608; serie F, nú* 
meros_ 6.186, 7.957, 14.441 y 42. coml-j 
prendidos en la factura número 23¿ 
de Barcelona, se anuncia a! públic# 
por medio del presente y término ^
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timo mes, p a ra  que la persona en cuyo 
poder se hallaren o tuv iere  no tic ia  
cíe su paradero  lo partic ipe  en las 
oficinas de esta D irección general 
dentro  del indicado plazo, tra n sc u rr i
do el cual sin haberlo  efectuado se- 
i'ún declarado nulos y sin  n ingún  va-, 
ífrr ni efecto, conform e a lo p reven i
do por la Real orden de 17 de Abril 
do 1913.

Madrid, 5 de D iciem bre de 1928.—  
P. El D irector general, Mois.és A gui- 
rre.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo s i d o  nom brado D. José 
V era Camacho In te rv en to r de fondos 
¡del A yuntam iento  de La Unión (Mur-: 
eia), se publica conform e a lo d is
puesto  en el artícu lo  72 del Regla
m ento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 6 de D iciem bre de 1928.—  
FA D irector general, Rafael Muñoz.

- E sta  D irección general ha  a por da do 
se anuncie a  concurso por el térm ino  
im prorrogable de un  mes, cuyo an u n 
cio se pu b licará  en el B oletín  O ficial 
¿e la provincia, la p rov isión  de la 
In tervención  de fondos m unicipales 
de H uércal-O vera (Alm ería), de n u e 
va creación y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, conform e al 
artícu lo  68 del Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924, du ran te  cuyo plazo 
podrán p re se n ta r  sus solicitudes, d i
rig idas a esta  D irección o a  la Corpo
rac ión  correspondiente, y ac red ita r 
las condiciones que en el expresado 
Reglam ento se señalan, p resen tando  
iádemás su h o ja  de servicios y la  ju s 
tificación de los m éritos que aleguen, 
$in cuya justificación  no serán  cursa-: 
4as las instancias que presenten .

Madrid, 6 de D iciem bre de 1928.—  
El D irector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
, ENSEÑANZA
Relación de opositoras adm itidas a los 
ejercicios para -proveer ocho plazas de 

Inspectoras de P rim era enseñanza.
Núm ero 1.— Doña Irene Roji Acuña. 
2.— Doña T eresa Rodríguez Alvarez. 
3— Doña Concepción González Ra- 

frniro
4.—Do ña. Ase en s 1 ón Mar tí n-C h a c ón 

y  de Santiago.
' 5 —-Doña Dolores B allesteros Usa.nó, 

% 6.—Doña Socorro Mora y de Aoiz.
. • 7 .—Doña Purificación Navas Guillen. 
- 8.—Doña Dolores Palm a López.

5.-^4D.oña Teresa B ernard  Cabrera.
• 10.—Doña Dolores Tenas Graciós.

TL—Doña Antonia Mari ño Alba.

12.—D oña M aría Josefa A rrie ro  
Sánchez Marijón.

13.— Doña Jesu sa  Lobo Chicote.
14.— Doña A ntonia Vidal Juárez.
15.—Doña Ju lia  Saman lego R odrí

guez.
16.-—Doña Angeles Mateo L afuente.
1 7 —Doña V ictoria Palom ino García.
18.—'Doña F lo ra  Milhin B area.
19.—{Doña Josefa G uim erá Mi ra l les.
20.— Doña E speranza Rabanal F lo 

res,
21.—íDoña M aría Teresa Bonilla 

González.
22.—Doña E lisa  D arías Montesino.
23.— Doña M aría Velao (uñate.
24.— Doña B asilisa  Vecino D om ín

guez.
25.—D oña Plácida Ramos -Fernán-* 

dez.
26.— Doña M aría do la E speranza 

V icente Manzano.
27. —  Doña Encarnación G urreá 

Romo.
28.—¡Doña M aría Cid López.
29.— Doña M aría del Carm en P aulo  

y Bondía.
30.—Doña, Concepción F lo res en 

ceres.
31.— Doña A urora B añera de T e

jada. .
32.— Doña M anuela Lois García.
33.— Doña M aría de las H erm itas 

García.
34.— Doña Rosa Cobo Etayo.
35.— Doña Miaría de la Encarnación 

Samz Ramón.
36.— Doña Salvadora Manzano To- 

ire s .
37.—'Doña Isabel Socorro Santos y 

Santiago.
38.— Doña M aría Adoración Salinas.
39.—D oña Concepción B lázqu\z Man

cebo. *
40.— Doña M aría T eresa  Muñoz y 

Gaspar.
41.—Ooñ-a E speranza González de 

Miguel.
42.— Doña Salvadora Gartam il Gon

zález.
43.— Doña M aría B arrio s Sáncjiez.
44.— Doña E m ilia Santos Santiago.
45.— Doña P ila r G arcía Mazón.
46.— Doña M aría del Germen A rroyo 

Hernández.
47.:—Doña Mercedes López Bergaz.
48.—Doña Consuelo Ilervella  Nieto.
49.— Doña D olores Rom ero Abollo.
50.— Doña Piedad P aludos M artí

nez.
51.—D oña María. Antonia Muñoz 

Ruiz del Castillo.
52.—D oña F rancisca Ortiz Ruano.
5 3 —Doña M aría Zam brano Alarcón.
54.—Doña M argarita Juan  y Angulo.
55.—Doña M aría V ictoria Díaz Riva.
56.— Doña E m ilia  Espejo García.
57.— Doña M arcelina Díaz Gayoso.
58.—Doña Ju s ta  G uerrero  Puente.
59.— Doña Blanca Soto y de Angulo.
60.—Doña E m ilia Miguel Eced.
61.—Doña Zoila M artín González.
62.— Doña. M aría .de di Purificación 

M erino Villegas.
63— Doña Luisa Santa María Sáenz.
Gi.—Doña Asunción do Hoto Espejo.
G5.— Doña Josefa Alvarez Díaz.
66.— Doña Margarita. AJanez Muelas.
07.—Doña María F. Damiri y Go- 

doy.

68.— Doña Concepción González Go^ 
to r ra d o .

69.-%Doña M aría G udín Fernández.
70.— Doña F lo ren tin a  Deleyto Cabo.
71.—D o ñ a Concepci oh B erm ejo  

F ra ile .
72.—Doña M aría L u isa  Sftnz Osés*
73.---Doña Josefina Oloriz Arcelús.
74.— Doña Magia L u isa  Pero te Gfí- 

rran ce ja .
75.—'Doña M arina F uen tes C arrión .
76.— Doña M aría D atas G utiérrez. "
77.— Doña P ila r  F ernández y Fer-: 

nández.
78.— Doña Carm en G arcía M artín.
79.—Doña A na M aría Aleanany Gli— 

m ent, ;
80.—-Doña P au la  M argarita Blanco,
81.— Doña Rosa Boñigas Gavilanes*
82.— Doña M aría de la Soledad Cua

drillero .
83.— Doña Rosa González E scribano.
84.—Doña Carm en A rteaga Hervele.
85.— Doña M aría L u isa  G arcía Me-: 

dina.
86.— Doña M anuela Higelmo M artín.
87.— Doña Josefa  Alonso de Lee i-* 

ñaña.
8 8 — Doña M aría de Guadalupe! 

M artín  P into.
89.— Doña M aría Nieves López de 

Jorge.
90.—-Doña Inés Crespo Modal.
91.—Doña Rosa Cabo' G arcía.
92.— Doña M aría de los D olores 

M artín  B rib ián .
93.— Doña Mercedes Vega y Rato.
94.— Doña M aría López Corts. - '
95.— Doña Santas Nüñez Salinero. ,
96.—D eña Carm en Ochoa, Balao.
Madrid, 23 de Noviembre; (?e 1928.

El D irecfor general. Suárez Som onte.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g .)  h a  te n id o  

a b ien  n o m b ra r ,  en tu r n o  de cesan-? 
te s , O ficial te rc e ro  de A d m in is tra 
c ión  civil de e s te  M in is te rio , en 
co n d ic ió n  de exceden te  ac tiv o , con  
d es tin o  al D is tr i to  fo re s ta l  de A l
bace te . de co n fo rm id a d  con lo dis-? 
p u e s to  en el a p a r ta d o  b) del a r 
tíc u lo  4.° del R e g la m en to  p a r a  eje^  
eu c ió n  de la  ley de 22 de J u l io  
de 1918, a D. S an tia g o  B rav o  Me
d in a , con el su e ld o  a n u a l de 3.000 
p e s e ta s , que p e rc ib ir á  con  ca rg o  a i 
c a p ítu lo  9.°, a r t íc u lo  í.° de la  sec* 
c ión  15 del p re s u p u e s to  v ig e n te , jen 
la  v a c a n te  que r e s u l ta  p o r  no  h a 
b e r  to m a d o  p o se s ió n  d e n tro  del 
plazo r e g la m e n ta r io ^  ser baja de
f in itiv a  en  el e sc a la fó n  de los dé 
su  c la se , D. E m ilio  G iró n  R ubio .

De R eal o rd en  c o m u n ica d a  lo dfo 
go a V. S. p a r a  su  co n o c im ien to  
y e fe c to s . D ios g u a rd e  a V. S. m u-: 
chos añ o s . M adrid , 6 de D ic iem b re  
de 1928. — E l J e fe  del N egoc iado  
C e n tra l, C é sa r  A. de Arrucho,,
S eño r O rd e n ad o r de P ag o s  de es tC

M in is te r io . ’ ,


